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¿Es útil la colegiación?

/Yo inhibe éste epígrafe para que esta Junta d e  Gobierno no aproveche éste artículo dirigiendo ca
riñoso saludo a sus dignos com pañeros de la provincia y  conm em orando el prim er número del BOLETIN, 
periód ico  ofic ia l del Colegio m édico, infunda en la clase anhelos de fraternidad, ansias d e renovación y 
m ejoram iento, juram entos de solidaridad perenne y  votos viriles de ecuánim es ciudadanos que p erfecta 
m ente identificados con la misión profesion al a ellos encom endada se aprestan unánim em ente a dem os
trar a los Poderes públicos la necesidad im periosa de transform ar radicalm ente la organización Sanitaria 
de la Nación.

E l número hace la fuerza y  si una mirada retrospectiva induce a m editar lo p o c o  avalorado que ha 
sido el anterior aforism o axiom ático p o r  la generación m édica pasada y  presente, hora es ya  de de que 
abandonem os los cauces de egoísm o y  ridículo individualismo profesion al y  prescindiendo del “primum  
m ovens” de la actual asociación, consagrém onos a suavizar asperezas, arm onizar criterios e im pórtenos un 
ápice, sea el Estado quien nos obligue a colegiarnos, y a  que con  ello, lejos de esclavizarnos, ha  dado el im
pulso vital suficiente para que despertando del letargo, nos aprestem os a desenvolver con la energía que 
da el número y  sobre todo la cohesión.

A partir del 15 de m ayo de 1917, fe c h a  del R. D. sobre creación  del Colegio huérfanos de médi
cos v colegiación obligatoria, asom bra ver el sinnúmero ele A sam bleas llevadas a e fec to  y  la tendencia pro
gresiva de las mismas que satisfechas de sus prim eros pasos en sus lím ites provinciales crean las regionales 
y júbilo causa la cam paña actual llevada a e fec to  p or  toda la prensa m édica y  parte de la política , inten
tando la form ación  en el mes d e septiem bre de A sam bleas en todas las provincias de España para que to
das las aspiraciones unificadas en la A sam blea N acional que se verificará en Madrid en el mes de octubre 
próxim o, sean elevadas a los P oderes públicos.

Este m ovim iento de afinidad iniciado en toda España, tiene sus excepcion es lam entables y  esta 
Junta de G obierno con tristeza y  amargura tiene el d eber  de hacer pú blico  que desde el 8 de enero del 
año actual, fe ch a  de constitución del Colegio m édico provincial no ha cesado de invitar am istosam ente a 
la colegiación y en el d ía  de la fe c h a  y  p or  las relaciones adjuntas de colegiados podréis observar son aún 
varios los que demoran, la convivencia profesional, alegando consideraciones de cierto orden basadas en 
com paraciones hechas con  otros Colegios; sin darse cuenta que éstos, en su m ayoría, estaban ya consti
tuidos y  no tuvieron que hacer más m odificaciones que la publicación  de sus B oletines; otros p o r  espí
ritu fran co  de rebeld ía , olvidan que esta Junta de Gobierno apreciando los éxitos brillantes de la unión, 
señala los rezagados y  desertores al resto d e los profesionales, para qu e ellos en justa com pensación  inciten 
a esta Junta al cum plim iento de los m edios coercitivos legales cerca de d ichos com pañeros.

No dudam os será atendida esta última petición  y  ya  que para el 15 de septiem bre  se convocará a 
una A sam blea provincial, en la que serán discutidos los temas publicados en este m ism o núm ero, acuda
m os todos sin excepción  y  en el acto inaugural de este Colegio sellem os con efusivo apretón  de manos 
la unión firm e ilim itada y  sin excepción  alguna.

La Junta de Gobierno
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ACTA DE CONSTITUCION DEL COLEGIO

En Ciudad Real a ocho de enero de mil novecientos diez y ocho, en el salón de la Exema. Diputa
ción provincial, bajo la presidencia del señor Inspector Provincial de Sanidad D. Federico Fernández y 
con asistencia de los señores médicos que al margen se expresan, expuso el señor presidente la R. 0 .  del 
6 de diciembre de 1917, referente a la colegiación obligatoria y el R. D. de 15 de mayo del mismo año,

sobre el colegio para huérfanos de médicos, extendiéndose en consideracio
nes oportunas acerca de la finalidad y ventajas de dicha asociación, tanto en 
lo práctico como en lo moral y humanitario.

Acto seguido se procedió al nombramiento de la Junta directiva sien
do elegidos como Presidente, D. Julián Bonilla: Vicepresidente, D. Alejandro 
Colás; Secretario, D. Alfredo Badía; Tesorero, D. Manuel Messía; Contador, 
D. Bernardo Mulleras y Vocales, por la capital, D. Francisco Recio: por los 
distritos, de Almagro, D. Antonio Hernández; de Daimiel, D. Gaspar Fisac; 
de Manzanares, D. Vicente Ruiz Bellón; de Alcázar de San Juan, D. Rafael 
Bonardell; de Valdepeñas, D. Francisco Laguna; de Infantes, D. Tomás Fer
nández; de Piedrabuena, D. Antonio Sánchez; de Almodóvar, D. José Ferrán- 
diz y de Almadén, don Estanislao Cavanillas.

El señor Secretario elegido dió lectura a las bases del futuro Regla
mento, y después de breves deliberaciones sobre determinados artículos se 
procedió a su aprobación.

Los Sres. Barrientos, Ferrándiz y Mulleras presentaron a la presiden
cia una exposición, considerando, por los trabajos prestados por el Doctor 
D. Federico Fernández, en pro y beneficio de la clase, la pertinencia de nom
brarle Presidente honorario, siendo aprobada por unanimidad.

El Sr. Fernández Alcázar presentó una carta firmada por D‘? Manuela 
Garrido, de Puertollano, viuda de D. Blas Pelegrín, médico que ejerció en 
dicha localidad, solicitando apoyo de la clase, acordando acceder a su peti
ción con el auxilio de cinco pesetas por colegiado, e interesar de la Junta 
Central del Colegio del Príncipe de Asturias tome en cuenta la situación de 
dicha señora e hijos, para su pronta resolución en favor de alguno de sus hijos.

Dado lo avanzado de la hora y previa solicitud del Sr. Fernández 
Alcázar de ofrecer los respetos el nuevo Colegio médico al señor Gobernador 
civil, el señor Presidente dió por terminada la sesión que firma la Junta direc
tiva de que yo el Secretario certifico.

Se adhieren además al acto por cartas y telegramas los señores 
médicos siguientes:

D. Mariano Martínez y D. Gonzalo Fernández Pintado, de Alcázar.
D. Alberto Ciudad Villalón, de Aldea del Rey.
D. Emiliano Nieto, de Almadén.

D. Alberto Luengo, de Alhambra.
Manuel Rebolledo, de Anchuras.
Angel Pereira y D. Rafael Cueva, de Argamasilla de Alba.
Enrique Ferrándiz, de Argamasilla de Calatrava.
D. Mariano Esbrí, de Fernancaballero.
Angel Migallón, D. Tomás Fernández de Sevillla, D. Rafael López Arenas y D. Rafael López y Ló
pez, de Infantes.
Enrique Cañizo y D. Zacarías Fernández, de Malagón.
José Carruana, de Mestanza.
Alfonso Gómez, de Navalpino.
Gonzalo Muñoz, de Tomelloso.
José Huertas, de Torralba.

‘ Manuel Ruiz, de Villamayor.
José Araujo, de Ballesteros.

Distrito de C iudad Real

D. Federico Fernández.
“  José M artin .
“  Manuel Aguirre .
" Julián Bonilla.
“  Francisco Recio.
“  Manuel Messia.
“  Bernardo Mulleras.
"  Vicente Calahorra.
“  Fernando Fernández.
“  A lfredo Bad ía.
" Francisco M orayta.
“  Isidoro Barrientos.
Distrito de Alm odóvar

D. Gregorio Herrera.
“  José Ferrándiz.
“  Antonio Collantes.
“  José García Castañeda.
“  Trinidad Fernández.
“  Eugenio Hernansanz.
" Manuel G iraldo.
“  Juan de Dios Muñoz.
“  Ignacio Cañadas.
"  Félix Jiménez.
“ Pedro Pérez.
“  Bautista Duque.
Distrito de Infantes

D. Miguel Ogeda.
Distrito de Daimiel

D. Gaspar Fisac.
“  Emiliano Bermejo.
" Jesús U trilla .
Distrito de Manzanares
D. Matías Camacho. 

Claudio Cabanas.
Distrito de Piedrabuena
D. Eloy Velasco.
“  Juan M artín.

Belisario Bernárdez. 
Fernando Suárez.

Distrito de Valdepeñas
D. A lfonso Caro Patón.
" Juan Muela.
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Constantemente en cualquier Organo de expresión profesional o no, podemos ver en grandes titulares "C r is is  de la

O .M .C.", reproduciéndoos la primera página de nuestro primer boletín del Colegio, quiero significaros las inquietudes que 

nuestros mayores tenían por agruparse y  el por qué.
i

Repasando un poco su historia puedo referiros que hasta 1.917 los sistemas e intentos de asociación de los facul

tativos en España, fueron múltiples y  baldíos (desde la agrupación de los médicos reales llamado "Protom ed icato " y, las 

célebres Cofradías y Hermandades de Socorros M utuos etc.), imponiéndose la necesidad de crear el instrumento que regu

lase las relaciones y competencias entre los médicos y luchase contra el elevado instrusismo y  las dependencias caciquiles 

a que se veían sometidos los profesionales ejerciendo en zonas más o menos rurales.

Con la ley de 1.855 se crean los Jurados M ixtos Provinciales de calificación, con objeto de regular el ejercicio, 

honorarios, reprimir los abusos y  faltas de profesionalidad es el primer esbozo de establecer una ética y  deontología médica. 
En  1.833 y posteriormente en 1.898 se intentó crear algún tipo de asociación obligatoria para regular la problemática que 

el ejercicio profesional tiene, pero no surte efecto y  en 1.911 se decreta la libertad colegial.

La historia de la O.M.C. actual, vió su luz con la creación de los Colegios médicos y  obligación de colegiación para 

el ejercicio de la medicina en la R.O. 16 M ayo 1.917 y que ratifica la del 6-12-1.917 al aprobar los estatutos y  establecen la 

normativa de elección por todos los colegiados, de la Junta de Gobierno de los Colegios Provinciales, que serán reconocidos 
por los poderes públicos como órganos representativos con capacidad para regular el ejercicio profesional y  defender sus 

justas aspiraciones y legítimos intereses.

Con la creación por Real Decreto del 15-5-1.917~del Colegio "P rínc ipe  de A stu ria s" se establece el embrión de lo 

que posteriormente sería el Patronato de Huérfanos y  se habilita un fondo, con que educar y  mantener a 50 n iños y  50 ni

ñas, de los cuales fueron admitidos como huérfanos de ésta Provincia los n iños Blas y Mariano Pelegrín Garrido, de Puerto- 

llano; María de los Dolores y Juana Pía González, de Puebla de Don  Rodrigo y  Concepción y  Dolores de Castro Devesa de 

Cabezarados. Reglamento que fué aprobado por S. M. A L F O N S O  X I I I ,  siendo M inistro de la Gobernación A. Gimeno.

La actuación inconexa y  particular de cada Colegio demostró su incompetencia para resolver la múltiple proble

mática profesional del diario quehacer en sus relaciones con la Sociedad y  Adm inistración (el caciquismo rural, sociedades 

mercantiles de médico-botica y  entierro, mala retribución económica, dificultad de hacer efectivos los honorarios), hizo ne
cesario el conjuntar y reforzar la colegiación, creándose Entes Regionales o de función, como fué la Federación Nacional 

de Colegios Médicos de España, constituida en Valencia en su Asamblea del 6 al 10 de Noviembre de 1.920 con el nombra
miento del Dr. Sanchis Berjón como Presidente y  Secretario el Dr. P. Ilisterri y  un Directorio con 8 miembros, o la Unión 

Médica de Cartagena y la Unión, que al fusionarse con Farmacéuticos, Profesores Veterinarios y  Practicantes se transfor

mará y denominará U N IO N  S A N IT A R IA ,  y  es en 1.927 que en Madrid la Asamblea de Colegios Provinciales constituye 

el Consejo General de Colegios Médicos Españoles con el Dr. Pérez Mateos como Presidente.

A  ésta acción convergente de asociación en defensa de los múltiples intereses ético-deontológicos, socio-económi- 
cos, etc., y  a raíz de la creación del Colegio Príncipe de Asturias, con fecha 14 Abril 1.919 se constituye la Mutualidad Mé
dica Nacional en cumplim iento de la disposición cuarta adicional de los Estatutos del 27 Enero 1.930. El Consejo General 

de los Colegios Médicos de Españoles ejecutando los acuerdos adoptados en la V I I  Asamblea Nacional de Juntas Directivas 
habida en Barcelona, funda bajo sus auspicios (Aunque con absoluta independencia económica) una Asociación de Socorros 

M utuos que se denominará P R E V IS IO N  M E D IC A  N A C IO N A L  y su Reglamento es promulgado por R. 0. del Ministerio 

de la Gobernación de 9 Mayo de 1.930, y con la incorporación de Farmacéuticos y  Odontólogos en 17-8-1.933 y  posterior

mente con los Veterinarios se constituirá la actual Previsión Sanitaria Nacional, y a nivel regional se creará la Mutua Médica 

de Cataluña y Baleares de actual persistencia.

Vem os pues, que de la necesidad para resolver la enorme problemática del ejercicio y vida del profesional, éstos, 

se unen para fortalecer su posición social y  defenderse del diario convivir, dentro de una sociedad donde existen cada vez 

más grupos de presión que defienden sus intereses particulares aún en detrimento de los de otros ciudadanos.

Hoy, después de la época pasada donde todo viene determinando por un Ejecutivo paternalista y, donde a esos in

tereses contrapuestos se les hizo convivir en un equilibrio de decisión hacia los grupos más menesterosos, recobramos den
tro de lo posible, la autonom ía suficiente para forzar a la Adm inistración a escucharnos y, reconocer que como grupo pro

fesional tenemos nuestro lugar, función y  fuerza en el colectivo social de la nación y, es cuando podemos mostrarnos cual 

somos, cuando podemos libremente hacernos sentir, cuando podemos tratar de que se nos tenga en consideración, cuando 

al estar agrupados en una Organización Corporativa que ha costado m uchos años de evolución y  perfeccionamiento de sus 

estructuras para llegar al estado actual; es cuando por ese espíritu de mimetismo histórico, por ese afán de poderes persona

les, de intereses personalísimos y ajenos a la profesionalidad, a la ética y  deontología, bastardos e inconfesables, haciendo 
el juego posiblemente a grupos ajenos y participando en sus manejos, empezamos a expresarnos libremente en la prensa 

profesional y  no profesional, diciendo que la O.M.C. está en crisis, atacando por doquier a diestro y  siniestro, no importan
do el daño que causemos a esa Unidad Corporativa, que nuestros antecesores nos han legado como patrimonio y  sobre el 

cual nosotros tenemos la obligación ineludible de conservar, reforzar y  reestructurar más sólidamente el futuro de la profe
sión, tanto en pro de una mejor política sanitaria de la que tanto demagógicamente hoy se hace uso y  abuso, como por el 
compromiso generacional.

¿Q ué  es pues la Organización Médica Colegial? Es, un Ente Juríd ico que es y será lo que sus hombres sean, luego 
la crisis procede y  tiene su origen en sus hombres que anteponen sus radicalismos, sus personalismos, sus ambiciones de 
poder, de protagonismo, de sectorialidad, de regionalismo, de ideología; a los intereses profesionales éticos-deontológicos 

y de entrega a la gran función que la Sociedad nos tiene encomendada.
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A  esa gran m ayoría silensiosa que todos los días va a cumplir con su difícil ejercicio en el Am bulatorio, en la Re

sidencia, en su Hospital, en su despacho oficial y  privado, donde ejerce su parcela en la gran tarea profesional de todo ese 

Colectivo, yo les ruego; agrupémonos alrededor de lo que tenemos y  nos legaron nuestros mayores y no permitamos que 

grupos m inoritarios respondiendo a intereses inconfesables y ajenos a nuestra profesionalidad, destruyan la unidad Corpo

rativa, pues es ya viejo y  de todos conocido el "d iv ide  y vencerás".

En la Asamblea de Valencia y  de Madrid del día 28, creo que se ha tomado conciencia y  se ha hecho un reagrupa- 

miento de tesis o criterios en pro de esa Unidad de clase y  acción, para la defensa de nuestros legítimos intereses ético- 

deontológicos y  sociales, ique así sea!

Colegiado 1.931 D. Agustfn-P ío Izquierdo Moreno, de nueva colegiación fija  su residencia en Socuellamos.
1.932 D? María del Carmen O rtiz  V illa jos  Serrano, procedente del Colegio de Toledo, se inscribe en la Bolsa de

T  rabajo.
1.933 D. Juan V aliente C arrillo , que procedente del Colegio de Murcia, fija  su residencia en la localidad de

Valdepeñas.
1.934 D. Jesús Pérez Fernández, que procedente del Colegio de V a llado lid , se inscribe en la Bolsa de Trabajo.
1.935 D. G regorio Vesperinas García, que procedente del Colegio de M adrid, fija  su residencia en Manzanares.
1.936 D. José Gonzalo Delgado, de nueva colegiación, f ija  su residencia en Puertollano.
1.937 D. Gonzalo Pancorbo Morales, que procedente del Colegio de M adrid, ejercerá en A lcázar de San Juan.
1.938 D. Fausto García Cañadilla, que procedente del Colegio de M adrid, se inscribe en la Bolsa de Trabajo.
1.939 D. Manuel A rro y o  Fernández, que procedente del Colegio de León, f ija  su residencia en Ciudad Real, ca

p ita l.
1.940 D. V ir i lio  Jesús Tejedor Fernández, procedente del Colegio de Lérida, f ija  su residencia en Ciudad Real

como Jefe de Servicio de Rehabilitación, en la Residencia Ntra. Sra. de Alarcos.
1.941 D. Miguel Angel Cabrera, procedente del Colegio de Granada, fija  su residencia en Puertollano, com o Je

fe de Cupo en C irugía General, en la Residencia Sanitaria Santa Bárbara.
1.942 D. Jesús Congregado Córdoba, procedente del Colegio de Sevilla, fija  su residencia en Puertollano, com o

Jefe de Sección en Anatom ía Patológica.
1.943 D. José Luís Lorenzo Vieites, procedente del Colegio de M adrid, f ija  su residencia en A lcázar de San Juan.
1.944 D? María del Pilar A lvarez Vega, procedente del Colegio de M adrid, fija  su residencia en A lcázar de San Juan.
1.945 D? María del Carmen Calabuig Sentandreu, procedente del Colegio de Madrid f ija  su residencia en C. Real.
1.946 D. Ginés Bernal García, procedente del Colegio de Murcia, fija  su residencia en Ciudad Real. Ejercerá

como Médico A d ju n to  de Anestesiología en la Residencia Sanitaria de Ciudad Real.
1.948 D. Manuel López Herrera, procedente del Colegio de Málaga, f ija  su residencia en Valdepeñas. Ejercerá

com o Jefe de Cupo de Tocología en el A m bu la to rio  de Valdepeñas.
1.949 D. Francisco José Campos Pever, procedente del Colegio de Málaga, f ija  su residencia en Valepeñas. E jer

cerá como Jefe de Cupo de G inecología en el A m bu la to rio  de Valdepeñas.

D. César Sánchez N ieto, de Ciudad Real, solic ita la baja por traslado al Colegio de Córdoba.
D. A n tón  Orube Bona, inscrito en Bolsa de Trabajo, solicita la baja por traslado al Colegio de San Sebastian. 
D. Carlos Sánchez Este'vez, de Puertollano, solicita la baja por traslado al Colegio de Barcelona.
D. Agustín Villaseca Herguedas, de Ciudad Real, solicita la baja por traslado al Colegio de M adrid. 
D. Angel D. Vejarano Siccha, de A lcubillas, solic ita la baja por traslado al Colegio de A licante .
D. Diego A lonso M ayor, de Puertollano, solic ita la baja por traslado al Colegio de Cádiz.
D. Francisco J. Conesa Pallarés, de Puertollano, solicita la baja por traslado al Colegio de Murcia.
D. Rafael Marín Pérez, de Puertollano, solic ita la baja por traslado al Colegio de M adrid.

MOVIMIENTO COLEGIAL 
MARZO ABRIL

ALTAS

BAJAS POR TRASLADO

BAJAS POR JUBILACION

D. Enrique G uijarro  M artín-Pozuelo, con residencia en Daim iel, pasa a la situación de jub ilado .
D. José V illa r Recio, Médico t itu la r  en propiedad de Retuerta del Bullaque, pasa a la situación de Jubilado.

BAJAS POR FALLECIMIENTO

D. José Bragado Toranzo, Médico t itu la r  en propiedad del A lbaladejo, fa lleció el 30 de Marzo de 1980.
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ACTIVIDAD CORPORATIVA

ANTEPROYECTO DE ACTA DE LA SESION DEL PLENO DE 
LA JUNTA DIRECTIVA DEL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL 
DE MEDICOS CELEBRADA EN SU SEDE PROVINCIAL EL 
DIA 4 DE MARZO DE 1.980.

A S IS T E N T E S :

Presidente: Luis Corrales Céspedes 
Vicepresidente: Juan Angel del Rey Castellanos 

Secretario: Dario Crespo Crespo 
Tesorero: Rafael Ruiz Ruiz 

Vocales: José Luis de Diego Lozano 
Lorenzo Fernández Asenslo 
U lp iano Luengo T ru jillo  
Mauro Gallego Arroba 
A n to n io  Cárdenas Benito 
Santos M artínez y M artínez Conde 
Mateo Pérez Sánchez 
José Méndez Almaraz 
A n to n io  Hernández García 
Jaime A lem any S. de León 
E m ilio  Enriquez Ferrer 
Juan Regodón Vizcaíno
José A . Blanco Rodríguez, ju s tific ó  su ausencia

En Ciudad Real siendo las 17,30 horas del día 4 de Marzo de 1.980, se reúnen en los locales del Ilustre Cole
gio de Médicos, los m iem bros de la Comisión del Pleno que al margen se consignan y  según convocatoria del día 25 de Fe
brero del mismo año, se procede a tra ta r de lo siguiente:

1.- LE C TU R A  V  APRO BAC IO N SI PROCEDE D E L PROYECTO D E L  A C T A  D E L  PLENO A N T E R IO R  CELEBRADO 
E L D IA  5 DE FEBRERO DE 1.980.

El Sr. Presidente da lectura al proyecto del acta an terio r, siendo aprobada sin m od ificac ión alguna.

2.- ASESO RIA F IS C A L

El Dr. Mauro Gallego da cuenta de la carta del Sr. Serrano, con el o frec im ien to  de servicios y su contra  valor 
económ ico. El Presidente da a conocer el o frec im ien to  del Letrado Sr. Carranza de in fo rm ación general sobre asesoría fis
cal a t í tu lo  g ra tu ito  para el Colegio.

Se acuerda so lic itar del referido Letrado una oferta  de sus servicios por escrito y  convocar Pleno Extraordi
nario sobre éste asunto para el martes día 18 del corriente mes.

3.- IN FO R M E DE L A  PRESIDENCIA.
a/ R.E. núm . 57. Proposiciones del G rupo Parlamentario Socialista sobre el tema Reforma Sanitaria.
b / R.E. núm. 58. Carta del Presidente del Consejo, acompañando escrito del Colegio de Vizcaya.

c / R.E. núm. 59. Proyecto del Real Decreto por e:l que se regula la ob tención del T ítu lo  de Especialidades 
Médicas. El Pleno acuerda com unicar a la Presidencia y  Secretaría del Consejo, su VP BP del con jun to  del proyecto y no 
hace ningunas sugerencias en particular.

d /  R.E. num . 60 bis. Escrito del Hospital de la Santa Cruz y  San Pablo de Barcelona in fo rm ando de la con
vocatoria de dos plazas para R -l en Medicina Interna y  Neurología y  R-4 en M edicina interna.

e / R.E. núm. 61. Fotocopia del escrito que los especialistas de Pediatría y  Médicos de Zona de los Ambula
to rios  de Avila d irijen  al Presidente de referido Colegio, solic itando se abonen los gastos de desplazamiento de las visitas 
dom icilia rias. R. S. núm. 34. Saluda al Presidente del Consejo y Vocal Nacional de la S. S. del Presidente de éste Colegio 
solidarizándose con reclamación presentada por los compañeros de Am bu la to rios.

f /  R.E. núm. 62. Inform e sobreasuntos varios tratados por la Comisión Permanente del Consejo en su sesión 
del día 31 de Enero de 1.980.

g / R.E. núm . 63. Noticias publicadas por la agencia EFE en el Lanza del día 2 de Marzo sobre la remunera
ción a los Médicos que debe ser de 150.000 a 200.000 pesetas, acordado por el Colegio de Barcelona.

h / R.E. núm. 64. Inform e del Sr. Letrado D. Luis Sánchez Morate Casal, sobre nuestra relación de arrenda
dor con el Igualatorio Médico Colegial, en su calidad de arrendatario.

i/ R.E. núm. 65 Saluda del Sr. Secretario del Consejo acompañando proyecto de Ley de Sanidad P ú b l ic a  de 
la cual acaba de tener conocim iento ofic ioso y adjunta fo tocop ia , considerando conveniente el conocim ien to  de las Direc
tivas por estimar contiene amenazas para la asistencia de la O .M.C. Se acuerda so lic itar fo tocopias en mejores c o n d ic io n e s  
para poder reproducirlas y  estudiar su contenido detenidamente.
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j /  R.E. El Presidente in form a que no están recogidas en el L ib ro  de Actas de los Plenos o Permanentes, las 
actas de las Elecciones Colegiales de los cargos de Presidente, V icepresidente y Vicesecretario, com o las de los Consejeros 
de fecha Marzo de 1.976. Se acuerda por consejo del Sr. Letrado sea reflejado su contenido en éste acta del Pleno del día de hoy.

k /  Se aprueba el proyecto de presupuesto para el año 1.980 c ifrado  en 16.750.575 pesetas.

1/ R.S. núm. 35. O fic io  de c o n v o c a to r ia  de Asamblea de Médicos in te r in o s  para el día 6 en el Salón 
de actos del Colegio.

4.- INFORM E M IEM BROS DE L A  JU N TA  

No hay ninguno.

5.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
/

a/y A  propuesta del Dr. Gallego Arroba, se solic ita que se bon ifique  con algún punto  los naturales de la p ro 
vincia en el Baremo para la obtención de plazas eventuales o interinas. Hay diversas opin iones sobre el tema y se considera 
que si no vulnera la Ley se pasará la petición al D irecto de Salud.

b /  El Dr. del Rey Castellanos, in fo rm a que el cuerpo facu lta tivo  está sufriendo una constante presión fiscal 
y que solicita se com unique al Consejo General, este particular. El acuerdo es unánime y se considera se proceda a tram ita r 
esta inquietud general de la colegiación.

Y  no habiendo más asuntos a tra ta r el Sr. Presidente d ió  por finalizada la sesión, siendo las 20 horas del 
día 4 de Marzo de 1.980.

ANTEPROYECTO DE ACTA DE LA SESION DEL 
PLENO EXTRAORDINARIO DE LA JUNTA D I
RECTIVA DEL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE 
MEDICOS CELEBRADA EN SU SEDE EL DIA  
18 DE MARZO DE 1980.

ASISTENTES:

Presidente: Luis Corrales Céspedes 
Vicepresidente: Juan Angel del Rey Castellanos 

Secretario: Darío Crespo Crespo 
Vicesecretario: Faustino Chico Chico

Vocales: José Luis de Diego Lozano 
A n to n io  Cárdenas Benito 
Santos M artínez y M artínez Conde 
Lorenzo Fernández Asensio 
U lpiano Luengo T ru jillo  
Mateo Pérez Sánchez 
Mauro Gallego A rroba 
Jaime A lem any S. de León

En Ciudad Real siendo las 17,30 horas del día 18 de Marzo de 1.980, se reúnen en los locales del Ilustre 
Colegio O ficial de Médicos, los miembros de la Comisión del Pleno Extraord inario  que al margen se consignan y  según con
vocatoria del día 8 de Marzo, se procede a tra ta r de lo siguiente:

Antes de empezar con el Orden del día, el Pleno de la Junta queda enterado del in fo rm e del compañero t i 
tular interino Dr. D. Miguel Angel Serrano González, sobre la problem ática de éste Colectivo profesional y las gestiones 
que están realizando con el Consejo General y  Secretarías del Estado del M in isterio  de Sanidad y :Seguridad Social. Los 
miembros de la Junta quedan inform ados y  agradecen la gentileza de hacerlo personalmente por el réferido compañero y 
por el Vocal Provincial Dr. D. Santos M artínez y M artínez Conde, que en todo  m om ento a canalizado las inquietudes de 
éstos compañeros y ha ten ido  inform ada a los m iembros de la Comisión Permanente Colegial.

1-- LECTURA Y APRO BAC IO N SI PROCEDE D EL PROYECTO D E L A C TA  D E L PLENO A N T E R IO R  C ELEBR AD O  
EL D IA  4 DE M A R ZO  DE 1.980.

El Sr. Presidente da lectura al proyecto del acta anterior, siendo aprobada sin m od ificac ión alguna.

2.- ASESORIA F IS C A L Y ACU ERDO  A  TO M AR

Se da lectura a las cartas ofertas de los Srs. Serrano y Carranza sobre los servicios a prestar a la colegiación a 
través de su Ilustre Colegio, como asesores fiscales. Después de un animado debate sobre la tem ática en cada una de las 
ofertas se procede a votación secreta y  obtiene el Sr. Carranza, m ayoría por 8 votos contra 4.

Queda pués acordado com unicar al referido Sr. que éste Colegio lo considera su Asesor Fiscal y consejero 
Para cuantos asuntos de t ip o  tr ib u ta r io  afecten a su colegiación y, com unicar al Sr. Serrano que por acuerdo del Pleno de 
su Junta Directiva en el día de hoy ambas partes se liberan del com prom iso contra ido en su día, sobre asesoría fiscal y  t r i 
butación a nivel, de Consejero de éste Colegio O fic ia l de Médicos.
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3.- INFORMES D E L F U N C IO N A R IO  DE PREVISIO N S A N IT A R IA  N A C IO N A L .
Se dá cuenta del Inform e R.E. núm. 81 em itido  por D. Rafael Redondo H orta l, referente al contenido exis

tente entre la sesión colegial del A u tom óv il y P.S.N., consecuencia de la defic iente labor adm inistrativa en los ú ltim os 5 años 
por parte de los funcionarios de éste Colegio, resolviéndose los siguientes epígrafes:

Relación núm. 1.- Facturas ya abonadas en cuenta y descargadas de la misma 653.786 pesetas.
Relación núm. 2.- Cantidades abonadas con fecha 31-1079, en la cuenta efectivo del Colegio, 945.353,00 pts.

Relación núm. 3.- Cantidades que se abonarán p ró x im a m e n te ,  c o r re s p o n d ie n te s  asiniestros pagados,
611.293,00 pesetas.

Relación núm. 4.- Pagos que serán próximamente descargados de la cuenta e fectivo del Colegio, 215.006,00 pts.
CASO ESPECIAL.- Se ha podido com probar, que estaba pendiente de ju s tifica r, las partidas abonadas al 

que fue funcionario  del Colegio D. A n to n io  Rojas, fa llecido como consecuencia de accidente de circu lación, 300.000,00 pts.
Relación núm. 5.- Importes abonados indebidamente por el Colegio por varios conceptos y  que serán some

tidos a la Superioridad de Previsión Sanitaria Nacional por si estima abonarlos en la cuenta efectivo del Colegio, 261.784,00 pts.
Pagos al perito Sr. Santos, para su próx im o abono en cuenta por honorarios percibidos durante los meses de 

Enero a Octubre de 1.977, 111.589,00 pts.
Relación núm. 6.- Facturas que se llevan a P.S.N. para efectuar en los registros de la eqtidad, las oportunas 

aclaraciones, 183.273,00 pts.
Relación núm. 7.- Relación de autorizaciones de pago em itidas por P.S.N. de las que no ha podido encon

trarse jus tifican te  alguno de pago, 487.423,00 pts.
Relación núm. 8.- Pagos realizados por el Colegio y que por los datos facilitados, es imposible su loca

lización, 65.437,00 pts.
CONCLUSIONES: Después de un pro fundo análisis de los pagos realizados por el concepto de Siniestros de 

P.S.N., por el Colegio de Médicos de Ciudad Real con m otivo de las gestiones realizadas por su Presidente D. Luis Corrales 
Céspedes, para c la rificar en lo posible, la situación planteada por una deficiente labor adm in istra tiva en los ú ltim os 5 años, 
se ha podido llegar a unas conclusiones, que si bien no dejan com pletam ente saldadas las diferencias contables que existían, 
si ha sido posible descargar la cuenta efectivo del Colegio en la form a ya citada en el estudio realizado, y sentar unas bases 
de actuación y que con la eficiente colaboración del funcionario  del Colegio D. Angel Am igo Camacho, ya conocedor de 
la problemática que encierra los seguros de P.S.N.; creemos serán m uy positivas en lo sucesivo.

Se ha aconsejado, para un rpejor con tro l de los pagos e ingresos realizados por cuenta de Previsión Sanitaria 
Nacional, se lleve un lib ro  denom inado “ Cuenta de Previsión Sanitaria Nacional”  en donde se irá refle jando tod o  el movi
m iento existente con la Entidad, pudiendo por tan to  detectar en cada m om ento las diferencias que se produzcan y su pos
te r io r resolución y  regularización.

También se ha reflejado un fichero de Siniestros, en donde se irán con tro lando , sirviendo además para 
in fo rm ación de coberturas suscritas, con lo que se obtendrá una perfecta situación del siniestro declarado.

A l mismo tiem po se han establecido, por escrito, unas bases de actuación referente a Sinisestros, para el 
Personal funcionarios del Colegio y  que le puedan servir de guía a la hora de tram ita r los accidentes que en el mismo se 
producen, aconsejándonos el desplazamiento a P.S.N., del Sr. Am igo para su m ayor perfeccionam iento de los Seguros que 
la Entidad ejercita.

Ciudad Real, 7 de Marzo de 1.980.

Fdo. Angel Am igo Camacho y Rafael Redondo H orta l.

4.- INFORM ES VAR IO S
a/R.S. núm. 37.- Inform e del acuerdo de la Junta D irectiva de éste Colegio al Consejo General sobre confor

midad y aprobación al proyecto del Real Decreto para la obtención del t í tu lo  de Especialidades Médicas.
b/R.S. núm. 38.- Carta al Dr. A rtam endi, Presidente de P.S.N. del Presidente de éste Colegio solicitándole 

que del contencioso de la Sección del A u to m óv il, se reconsidere la posib ilidad nuevamente del abono de 316.850 pesetas, 
que por fa lta  de datos no puede ser descargadas de la cuenta del Colegio.

c/R.S. núm . 40-41.- Escrito del acuerdo del Pleno del día 4, dando cuenta al Consejo General de la preocu
pación y malestar de co lectivo profesional de ésta provincia sobre la enorme presión fiscal a que viene siendo som etido éste 
cuerpo profesional.

d/R .S. núm. 42.- Escrito rem itido  al Delegado T e rrito ria l del M in isterio de Sanidad y  Seguridad Social, 
sobre el acuerdo del Pleno del día 4 de Marzo, referente a la posib ilidad del derecho preferente para los compañeros naci
dos o asentados en la provincia.

e/R.S. núm. 45.- Convocatoria por el Vocal de Médicos T itu lares Dr. D. Santos M artínez y M artínez Conde, 
a los titu la res in terinos para una reunión en éste Colegio el día 13 del corriente.

f/R .S . núm. 50.- Carta de ésta Presidencia al lim o . Sr. Presidente del Colegio de Veterinarios agradeciendo el 
acuerdo de su Pleno de partic ipar en los gastos como copropietarios que es ese Ilustre Colegio, de reparación y manteni
m iento realizados al ed ific io  sede de ambos Colegios profesionales.

g / R.E. núm. 67-80 y 68.- Telegrama y convocatoria de Asamblea de Presidentes día 28 de marzo y del Co
legio de Huelva solicitándola.

h/R .E . núm. 69 y 72.- Conclusiones Asamblea de titu la res in terinos e in fo rm e del Dr. D. Miguel Angel Se
rrano, sobre estas problemáticas a la Presidencia del Colegio.

i/R .E . núm. 70.- O fic io  de la Secretaria del Consejo solic itando relación de colegiados inscritos en las bol
sas de trabajo y o fic io  R.S. núm. 47 rem itiendo dicha petición con el nom inativo  de los existentes que ascienden a la c ifra  de 26.

j/R .E . núm. 71.- Escrito del Sr. Gerente de P.S.N., referente al acuse de recibo del fa llec im ien to  de nuestro 
compañero jub ilado  R A U L C A S TR O M IL F R A G A  y la in iciación del expediente núm. 14.665 para el abono del subsidio 
de quinientas m il pesetas (500.000) a sus deudos, como consecuencia del Seguro Colectivo de V ida V o lun ta rio  suscrito por 
éste Colegio en fecha 1 de Enero de 1.980.

k/R .E . núm. 73.- Correspondencia del lim o . Sr. Presidente del'Consejo General a ésta Presidencia dando 
cuenta de las gestiones realizadas con el Excmo. Sr. M in istro  acerca de la problem ática reivindicativa profesional, Capí
tu lo  de acción social, etc.
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I/R .E. núm. 74.- Proyecto del acta de la Junta Central de Médicos de la Seguridad Social del di'a 7 de 
Marzo de 1.980.

II/R .E . núm. 76.- Escrito de la Secretaría del Consejo rem itiendo Proyecto del Real Decreto por el que se 
definen y regulan las especialidades farmacéuticas publicitarias y relación de princip ios activos autorizados com o consti
tuyentes de las especialidades farmacéuticas publicitarias.

m /R .E . núm . 77.- Escrito de la Secretaría del Consejo acompañando fo tocopias de la contestación del D i
rector General de T ribu tos del M in isterio de Hacienda a Don Juan Reyes Sintes BelIot, dom ic iliado en Barcelona sobre la 
exclusión de Evaluación Global cuando se alcance la base liquidable superior a 750.000 pesetas.

n/R .E . núm. 78.- Escrito de la Secretaría del Consejo General acompañando o fic io  de la Secretaría de Esta
do del M inisterio de Sanidad sobre m od ificación del art. 5 de la Orden de 2 de Mayo de 1.962 para la provisión in terinos 
de vacantes en los Cuerpos Sanitarios al servicio de las Corporaciones locales y el núm. 84. Telegrama de la Comisión de in 
terinos dando cuenta restitudes favorables.

ñ /R .E . núm . 73-83.- Escrito de P.S.N. ad juntando certificaciones de las cuotas para la declaración de rentas 
de los asociados que lo so lic itaron.

o/R .E . núm. 74.- Actas de la reunión de Asesores Fiscales de Colegios Médicos, celebradas los días 1 y 2 de 
Febrero en Madrid y nueva convocatoria para el día 15 del corriente.

p/R .E . núm. 85.- Escrito del lim o. Colegio de Veterinarios sobre el acuerdo del Pleno del día 26 de febrero 
sobre el abono de los gastos m ancom unitarios de obras y entre tenim ientos del ed ific io  del cual son coprop ietarios con éste 
Colegio de Médicos.

q/.- In form e de la Presidencia sobre la recepción de los clichésfde public idad del Laboratorio  Organón para 
el Boletín ¡nform ativo|C oleg ia l que está en trám ite  la demanda del permiso de autorización de publicación en la Delega
ción del M in isterio de Cultura.

5.- RUEGOS Y  PREG UNTAS

El Dr. Santos M artínez y M artínez Conde, in fo rm a de la carta del representante de titu la res de Granada 
y demanda se so lic ite  la relación nom inativa de los facu lta tivos que ejercen en la provincia en cum p lim ien to  de lo dis
puesto en la Orden M in isteria l del 6 de Jun io  de 1.950.

Y  no habiendo más asuntos a tra ta r el Sr. Presidente d ió  por finalizada la sesión, siendo las 19,30 horas del 
día 18 de Marzo de 1.980.

ANTEPROYECTO DE ACTA DE LA SESION 
PERMANENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL 
ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS, 
CELEBRADA EL DIA 25 DE MARZO DE 1.980

ASISTENTES:

Presidente: Luis Corrales Céspedes 
Vicepresidente: Juan Angel del Rey Castellanos 
Vicesecretario: Faustino Chico Chico

En Ciudad Real siendo las 17,30 horas del día 25 de Marzo de 1.980, se reúnen en los locales del Ilustre Co
legio O ficial de Médicos, Plaza de la Provincia núm . 3, los m iembros de la Comisión Permanente que al margen se consig
nan y, según convocatoria del día 22 del mismo mes, se procede a tra ta r de lo siguiente:

1.- LECTURA Y  APR O BAC IO N  SI PROCEDE D E L PROYECTO DE A C T A  DE L A  SESION A N T E R IO R

El Sr. Presidente da lectura al proyecto de acta de la sesión anterio r, siendo aprobada sin m od ificación  alguna. 
2 - INFORM E DE L A  PR ESID E N C IA

a.- R.E. núm 86. Carta-circular del Ilustre Colegio O fic ia l de Médicos de Granada, dirig ida al Vocal de M édi
cos Titulares (Dr. M artínez y M artínez Conde, en relación con la d iscrim inación de los titu la res en la ú ltim a actualización 
de honorarios de la Seguridad Social.

b.- R.E. núm . 88. Carta del Dr. D. José Pizarra Ridaura, d irig ida al Presidente de éste Colegio, sobre asegura
dos autónomos de la Industria en la S. Social relacionados con accidentes de trabajo.

c.- R.E. núm. 57. O fic io  acompañando fo tocop ia  de la carta del Dr. Pizarra Ridaura, d irig ido  .al Jefe Provin
cial de los Servicios Sanitarios para que in fo rm e a éste Colegio sobre el contenido de la misma.

d.- R.E. núm . 89. Saluda del Presidente del Colegio O fic ia l de Médicos de Huelva, acompañando escrito de 
los acuerdos tom ados por los Médicos que prestan sus servicios a la S.S. en el A m bu la to rio  “ Virgen de la C in ta ”  de Huelva, 
en Asamblea celebrada el 10 de Marzo de 1.980.

e.- R.E. núm. 90. Instancia suscrita por D. Angel Ramón Am igo Camacho, Ordenanza de éste Colegio, que 
dirige al Presidente del Colegio, solic itando la plaza de A u x ilia r A dm in is tra tivo , vacante en la actualidad.

f.- R.E. núm . 91. Carta de D. Luis Sánchez Morate Casal, Letrado de éste Colegio, in fo rm ando sobre asunto 
rescisión de los servicios de Asesor Fiscal de D. E m ilio  Serrano Cruz.
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g.- R.E. núm. 92. Saluda del lim o. Sr. D. V icente Serrano, Secretario del Consejo General, acompañando 
trabajo del Dr. Bertomeu Alcázar, titu la d o  “ H istoria del como y porque' de la Reforma Sanitaria” .

h.- R.E. núm. 93. O fic io  del M in isterio de Sanidad y S.S. (Delegación T e rrito ria l), rogando se nom bre un 
representante de éste Coledio, para la constitución del Com ité Provincial de Lucha Antitabáquica.- R.S. núm . 56. O fic io  al 
Sr. Delegado T e rrito ria l, com unicándole que por acuerdo de la Sesión Permanente celebrada el di'a 25 de Marzo, acordó 
nom brar a D. Juan Angel del Rey Castellanos, representante en la Lucha A ntitabáquica.

i.- R.S. núm . 54. O fic io  a D. E m ilio  Serrano Cruz, com unicándole que el Pleno E xtrao rd inario  del 18 de 
Marzo de 1.980, se acordó rescindir el servicio ¡que venia prestando al Colegio como Asesor Fiscal.

j.-  R.S. núm. 55. Comunicado a toda la colegiación que en Sesión Extraord inaria del di'a 18 de Marzo, el 
Pleno de la Junta D irectiva, acuerda rescindir de los servicios de D. E m ilio  Serrano Cruz com o Asesor Fiscal, de éste 
Colegio. Igualmente se in form a a la colegiación se acordó aceptar el o frec im ien to  de la Asesoría Fiscal de los Srs. Carran
za Cam pillo y  Hernández Cañizares para todo  el asesoramiento fiscal y  tr ib u ta r io .

3.- INFO R M E DE LOS M IEM BRO S DE LA  PERM AN ENTE
N I N G U N O S .

4.- RUEGOS Y  PREGUNTAS

N I N G U N A S .
Y  no habiendo más asuntos a tra tar, el Sr. Presidente d ió  por finalizada la Sesión, a las 18,30 horas del día 

25 de Marzo de 1.980.

ANTEPROYECTO DE ACTA DE LA SESION DEL PLENO 
DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL ILUSTRE COLEGIO 
OFICIAL DE MEDICOS CELEBRADA EN SU SEDE EL 
DIA 15 DE ABRIL DE 1.980.

ASISTENTES:

Presidente: Luis Corrales Céspedes 
Vicepresidente: Juan Angel del Rey Castellanos 

Vocales: Mauro Gallego Arroba
Jaime A lem any S. de León 
E m ilio  Enriquez Ferrer 
José Luis de Diego Lozano 
José Méndez Almaraz 
Mateo Pérez Sánchez 
Santos M artínez y M artínez Conde 
A n to n io  Cárdenas Benito 
Javier Paulino Tevar

En Ciudad Real siendo las 17,30 horas del día 15 de A b ril de 1.980, se reúnen en los locales del Ilustre 
Colegio O fic ia l de Médicos, los m iembros de la Comisión del Pleno que al margen se consignan y  según convocatoria del 
día 1 de A b ril, se procede a tra ta r de los siguiente:

1.- LE C TU R A  Y  APRO BACIO N SI PROCEDE D E L PROYECTO D E L A C T A  D E L  PLENO A N T E R IO R  CELEBRADO 
E L D IA  18 DE M AR ZO  DE 1.980.

El Sr. Presidente da lectura al proyecto del acta anterio r siendo aprobada sin m od ificac ión alguna.

2.- INFO R M E DE L A  PRESIDENCIA.
a/.- Se in fo rm a del Presupuesto para el año 1.980, que reform ado asciende a 17.168.591,00 pesetas y la li

quidación del ejercicio de 1.979, con un superávit de 5.041.269,70 pesetas. La Junta muestra su acuerdo en el estado de 
cuentas y en su envío al Consejo General para su conocim iento y aprobación.

b/.- Se in fo rm a de la prestación de subsidio de Derrama Colegial a los deudos de nuestros compañeros 
D. Raúl Castromil Fraga (jub ilado) y  D. José Bragado Toranzo (en activo) de 300.000 pts. y  500.000 pts. respectivamente; 
y  las de 500.000 pts. que percib irán de P.S.N. del Seguro Colectivo de V ida Colegial que suscribimos con fecha 1 de 
Enero de 1.980.

c/.- Se acuerda proceder al reparto de la gra tificación del au tom óvil para el personal adm in is tra tivo colegial 
según estipulación reglamentaria.

d/.- Se acuerda patrocinar con un donativo a la organización de la Reunión de la Regional Centro de Anato
mía Patológica que tendrá una mesa redonda los días 4 y 5 de Jun io en Alm agro.

e/.- Se acuerda suscribir una beca de form ación profesional de post-graduados en cooperación con la Excma. Di
putación Provincial.

f / . -  R.E. nos. 94-95-115-116-117 y  R.S. núm . 66. Escritos varios sobre Médicos interinos.
g/.- R.E. núm. 105. Inform e sobre criterios técnicos a nivel asistencial sobre C e n tr o s  a s is te n c ia le s  hospitala

rios oficiales o privados.
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h/.- R.E. núm. 106. Docum ento sobre censura de cuentas del ejercicio de 1.978 de Previsión Sanitaria Nacional.
i/.- R.E. núm. 108. Escrito del M in isterio  de Hacienda sobre la disposición adicional cuarta de la Ley 42 /79  de 

presupuestos Generales del Estado para 1.980.
j/ . -  R.E. núm. 109. Escrito del Inspector Provincial de Farmacia, ad juntando fo tocop ia  de la C ircular 

17/1.980 de la D irección General de Farmacia y  Medicamentos.
k /.- R.E. núm. 110 y R.S. núm. 64. Escrito solic itando representantes para el T ribuna l de Rehabilitación 

que ha de juzgar la oposición libre para una plaza de Jefe de Sección del Hospital Provincial y  nom bram iento de los Doc- 
res. D. Gerardo A lem any Sánchez de León y D. Estanislao Roldán Bornes, com o t itu la r  y  suplente.

I/.— r . e .  núm. 113. Escrito de Previsión Sanitaria Nacional, sobre normas de im plantación del Segu
r o  C o m b in a d o .

II/.- R.E. núm. 122. Escrito de la Delegación Provincial de Trabajo, sobre permiso de traba jo del súbd ito  de 
nacionalidad libanesa D. Zouhair Halaoui. R.S. núm. 65. Comunicado que no figura colegiado en éste Colegio.

m /.- R.E. núms. 114-120-124. C ertificación de las mociones socialistas presentadas en los Plenos de los 
A yu ntam iento s  de Alcázar, Manzanares y Puertollano. Se acuerda agradecer la atención de com unicar a éste Colegio el 
contenido de tales mociones.

n /.- R.E. núm 125. Resolución favorable del expediente d isc ip linario  in s tru ido  en su día a un colegiado.

o /.- R.E. núm. 126. Escrito de la Secretaría del Consejo acusando recibo de nuestro escrito núm . 29 de 
25-2-80!sobre prescripción de C im etidina.

p /.- R.E. núms. 122 y  123 y R.S. núms. 71-72. Escritos de convocatorias de Asambleas de Vocales p ro v in 
ciales de Médicos T itu la res y Hospitales y com unicación a los interesados.

q/.- R.S. núm. 67. In fo rm e  p r o v in c ia l sobre los datos e s ta d ís t ic o s  solicitados por la C o m is ió n  
de Sanidad Escolar.

r/.- R.E. núm. 99. In form e de P.S.N. sobre el acuerdo adoptado por el Consejo de A dm in is trac ión  de o to r
gar graciablemente a los actuales pensionistas del Seguro de Vejez, un donativo de 5.000 pts.

s/.- R.E. núm . 101. Escrito de P.S.N. sobre seguro de accidente especial colectivo.
t / . -  R.E. núm. 102. E s c r ito  del in c re m e n to  de lo s  honorarios de los M é d ic o s  de Zonas desde  los 

años 1.977 a 1.980.
v/.- R.E. núm. 107. C o n v e n io  entre el O.M.C. y  la A g ru p a c ió n  Nacional de E n t id a d e s  A s e g u ra d o ra s  

de A u to m ó v ile s .

w /.- R.E. nútan. 118 y R.S. núm. 68. In form e de la Jefatura Provincial de SS.SS. sobre escrito<arta  rem itida 
a éste Colegio sobre M utualidades Laborales de Trabajadores autónom os agrarios por el Dr. D. José Pizarro Ridaura.

x /.- R.E. núm. 127. R.S. núms. 75-76. Telegramas com unicando fa llec im ien to  del Dr. D. Juan Domenech, 
Presidente del Colegio de Tarragona y de condolencia de éste Colegio a sus deudos y colegiación de Tarragona.

y /.-  R.E. núm. 128. Convocatoria de Asamblea General de la Agrupación M utual del A u to m óv il para el día
30 de A bril de 1.980.

z/. R.E. núm. 129. Carta de D. José María Aguado Burgos, sobre asunto Médicos titu la res interinos.

a.l. Informe del Acta de la Asamblea de Presidentes y  Consejeros de Valencia en los dias 8  y  9  de Febrero de 1.980.
El Presidente Dr. Pérez del Bosque recuerda que la m isión p rim ord ia l de la O.M.C. es la unidad de todos 

sus miembros y especialmente de sus representantes que constituyen el órgano m áxim o decisivo y legislativo, cual es la 
Asamblea de Presidentes.

Destaca que su actuación durante éstos años ha ido encaminada a consolidar esta unidad y  que las discre
pancias últim am ente nacidas de la aprobación de los nuevos Estatutos dem ocráticam ente d iscutidos y aprobados, no pue
de constitu ir un Cisma de la O .M.C. siendo el prim ero que ju n to  con dos Presidentes Colegiales se desplazó a Barcelona 
y por las circunstancias po líticas, económicas y sociales de transform ación porque está pasando nuestra Nación, hace nece
sario reflexionar detenidamente en la reconsideración de aquellos puntos que nos separan, por respeto a las obligaciones 
y derechos de preservación de la Unidad Corporativa.

b . l .  El Consejo “ ad Cautelam”  ha presentado recurso al Real Decreto del M in isterio  de Universidades e In 
vestigación sobre la hom ologación de los T ítu lo s  de A.T.S. con los D iplom ados en Enfermería.

c . l .  El Secretarlo del Consejo, Sr. Serrano in form a del acta de protesta de la O.M.C., por la form a com o han 
culminado la determ inación de aplicación del aum ento del 12,5 por ciento en el aum ento de los honorarios para el año 1.980.

d . l .  S o lic ita r en la form a ju ríd ica  y de negociación que proceda la inclusión representativa de la O .M.C. en 
el Consejo Central y  los Provinciales de Insalud.

e . l.  Se dá cuenta de la postura del Colegio de Barcelona y de los acuerdos de las distintas Agrupaciones so
bre los ocho puntos dados a conocer por la Junta D irectiva de aquel Colegio y el acuerdo síntesis sobre 1? So lic ita r d ic tá 
menes ju ríd icos sobre los Estatutos aprobados, 2? Abstenerse de asistir a las reuniones del Consejo, 3? Detener las can ti
dades que regularmente deben re m itir al Consejo y 4? plantear a la Asamblea de Com prom isarios el análisis de la situación 
y las medidas a tom ar.

Se in fo rm a fina lm ente  que toda la Asamblea considera que los Estatutos aprobados son válidos y que única
mente tienen que pasar el trám ite  adm in istra tivo y que una Comisión proceda a revisarlos para su adaptación a la fu tu ra  
Ley de Colegios Profesionales.

Se in fo rm a que en razón de la Unidad Corporativa, del m om ento h istórico que atravesamos y  por consejo 
de las Agrupaciones Médicas se p id ió  al Presidente del Consejo General y  al Dr. García M iranda, se reconsideren las postu
ras habidas, restableciéndose las vías del diálogo y colaboración en bloque de todos los m iembros representativos, en bene
ficio de la consecución de una eficaz labor a los m últip les problemas que tiene el colectivo profesional.

Se acuerda fo rm ar unas c o m is io n e s  de estudio a esta p ro b le m á t ic a  y  se designan los re s p o n s a b le s  
de cada una de ellas.

Estas Comisiones son las siguientes:
1 — Com isión de honorarios, se responsabiliza al Dr. José Tortosa.
2.— Com isión del Servicio Nacional de urgencias y Sanidad Escolar, al Presidente del Colegio de las Palmas.
3.— Com isión de Especialidades Médicas, al Presidente de Sevilla.
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4.— Comisión de Reglamento, al Presidente de Granada.
5 — Comisión de Paro profesional, al Presidente del Consejo.
6.— Preparación de medidas y actitudes de defensa de intereses profesionales al Dr. D. Andrés Aya Goñl.

7.— Comisión coordinación Hospitalaria al Dr. D. Javier Frías.
8.— Funciones de A.T.S., o D iplom ados en Enfermerías, al Presidente de Badajoz.

f . l .  En el orden adicional se in form a sobre la convocatoria al Presidente del Consejo por la Com isión de Re
form a Sanitaria del Congreso y la recepción del borrador del Proyecto de Ley de Salud Pública del grupo parlamentario 
Socialista del Congreso.

Varios Presidentes consideran que la filo so fía  que ha de llevarse puede estar contenida en los cinco puntos 
del Consejo y  los diez ob jetivos ya hace tiem po programados por el Consejo.

a.2. P royecto  d e  A cta d e  la Perm anente d e l Consejo d e l d ía  2 8  d e F ebrero  d e  1.980.
a/.- Inform e del balance de situación y  liquidación del Consejo General a 31 de Enero de 1.9'80. 

b/.- Presupuestos de Colegios Provinciales de A lican te , Navarra, Soria, Teruel, Toledo y Valencia, 
c/.- Asuntos de Personal de la O .M.C., de Colegios de Asturias y  Sevilla.

d /.- Asuntos de las Juntas D ire c t iv a s  de Huelva, Tarragona, Alava y c o m u n ic a c io n e s  de otros varios 
Colegios profesionales.

e/.- Comunicaciones diversas.
f/.-  Petición a P.S.N. del estudio para establecer un Seguro Colectivo de Responsabilidad Civil que acoja 

a toda la colegiación.
g/.- D im isión del Dr. Rey del Castillo como Representante Nacional de Médicos Postgraduados.

a. 3 A sam blea d e  P residentes y  C onsejeros d e l d ía  2 8  d e  Marzo d e  1.980.
Como consecuencia de la Asamblea de Presidentes y Miembros del Consejo, celebrada el día 28 de Marzo, se 

tom aron una serie de acuerdos y acciones como son:

NOTA DE LA OMC SOBRE 
LA SANIDAD ESPAÑOLA

1? FIRME ACTITUD DE LA ORGANIZACION  
MEDICA COLEGIAL

“ La Asamblea de Presidentes y  Consejeros de 
la Organización Médica Colegial se ha reunido en 
Madrid el día 28 de marzo y ha examinado los gra
ves problemas que afectan a la Sanidad española y a 
los profesionales médicos. La base común a toda la 
problem ática sanitaria es la progresiva reducción de 
los recursos que la A dm in istración adscribe al sector 
Sanidad y que en el año 1980 serán inferiores al pre
supuesto de 1976. Teniendo en cuenta el encareci
m iento de los precios y alza de los salarios, esta drás
tica reducción del presupuesto hace suponer la pre
sentación en cadena de trágicos problemas en las 
asistencias sanitarias de los españoles que empeorarán 
la ya deteriorada situación de am bulatorios y hospi
tales, que no podrá salvarse ni merced a la ya cono
cida entrega vocacional de los profesionales médicos.

La OMC quiere alertar e in fo rm ar a la o p i
n ión pública de la abismal diferencia que existe en
tre  la “ po lítica  o fic ia l sanitaria dél G ob ierno” , que 
maneja grandes planes o reformas de problemática 
realización, y  la realidad cotid iana de los hechos, 

'q u e  demuestra el progresivo em peoram iento de la 
calidad de la Sanidad española.

La OMC, solidariam ente unida ha em prendi
do una serie de acciones tendentes a paliar o m od i
ficar en lo posible este estado de cosas, y  que 
abarcan desde el problema de la form ación especiali
zada del postgraduado hasta la drástica situación de 
la urgencia en el medio rural, exigiendo soluciones 
inmediatas y prácticas que, de no lograrse, originarán 
acciones masivas de protesta de imprevisibles alcances. 
La OMC responsabiliza a la A dm in is trac ión de esta 
lamentable situación actual, causada por la indeter
m inación e incongruencia de su po lítica  sanitaria, 
cuya única constante conocida es la progresiva re
ducción de los presupuestos presentados a la aten
ción médica de los españoles y el paralelo aumento 
de la burocratización de la Sanidad o fic ia l” .

2? PUNTOS QUE LA ORGANIZACION MEDICA  
COLEGIAL EXIG IRA COMO PRINCIPIOS

“ La Organización Médica Colegial no acep
tará ninguna regulación global o parcial de la Sani
dad que puedan conculcar los siguientes princip ios:
3  1 La obligatoriedad de la colegiación de todos los 
médicos para el ejercicio de la profesión, cualquiera 
que sea su form a.

■ 2 La garantía del derecho al ejercicio profesional 
libre. Las posibles incom patib ilidades con otras 
formas de ejercicio deberán ser necesariamente re
guladas con la partic ipación de la Organización Mé
dica Colegial, y  su único fundam ento serán las in
com patib ilidades horarias y las normas deontológicas.

■ 3 Las normas éticas y deontológicas dictadas por 
la Corporación, de obligado cum p lim ien to .

■ 4 Los lím ites cualita tivos de las competencias 
de las diversas funciones y  especialidades médicas y 
detentar el registro de las mismas.

■ 5 El derecho y el deber de la Organización Mé
dica Colegial de partic ipar en la elaboración de 
cuantas normas legales afecten a la profesión médica.

■ 6 El concepto de acto médico, tal com o está de
fin id o  por la Organización M undial de la Salud, 
y  que su campo de actuación no sea invadido.

■ 7 La organización y con tro l de la form ación con
tinuada de los médicos.

■ 8 El con tro  de la calidad del trabajo m édico” .
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b.3. El Presidente de la com isión de Especialidades Dr. D. Pedro A lb e rt Sasierra in form a sobre el proyecto 
de Real Decreto por el que se regulará la obtención de títu lo s  de especialidades médicas enviado a este Consejo General 
para in form e con fecha 11 de febrero de este año por el M in is tro  de Universidades e Investigación.

Del estudio ju ríd ic o  realizado se desprende claramente que dicho Decreto por su naturaleza no puede anular 
la Ley de 20 de octubre de 1.955 de la Jefatura del Estado sobre enseñanza, t ítu lo s  y ejercicio de especialidades, por ¡o 
que la titu la c ió n  de especialistas seguirá como hasta ahora efectuándose por cauces diversos algunos de ellos de dudoso 
contro l y  eficacia. El art. 31 de la Ley General de Educación de 1.970, en el apartado c) del núm . 2 establece el tercer c i
clo de enseñanza universitaria denom inado de “ Especialización y  preparación para investigación y docencia” . Este tercer 
ciclo nada tiene que ver con la form ación de especialistas y por lo tan to  la Ley de Educación citada no puede tam poco 
anular la Ley de Especialidades Médicas de 1.955. Por si fuera poco, y  esto es lo más im portan te , en el art. 149 de la Cons
tituc ión  actual punto  3? se dice: “ Que es competencia exclusiva del Estado la regulación de las condiciones de obtención , 
expedición y hom ologación de títu lo s  acádemicos profesionales y normas básicas para el desarrollo del art. 27 de la Consti
tución. El punto 5? de este artícu lo  se refiere a que los poderes públicos garanticen el derecho de todos a la educación me
diante una programación general de la enseñanza con partic ipación efectiva de todos los sectores afectados y a la creación 
de centros docentes. Es evidente por tan to  que todas las materias desarrolladas por el Proyecto de Decreto que pretende 
m odificar el Decreto de ju lio  de 1.978 son propias de una Ley que habrá de dictarse de conform idad con el ordenam iento 
constitucional, pues las materias de que trata superan el ám bito  norm ativo de un Real Decreto y de publicarse p o d r ía  dar 
lugar a un recurso d e  aconstitu cionalidad . *

Por todas estas razones la Asamblea de Presidentes y Consejeros de la O.M.C. de España siendo consciente 
de la im portancia trascendental que una perfecta regulación de las especialidades médicas va a tener para el fu tu ro  de la 
Medicina española y del papel inalienable que como Organización debe tener por imperativos legales en dicha regulación, 
ha tom ado los siguientes acuerdos:

1.- So lic ita r la elaboración por la via de urgencia, de una Ley de E s p e c ia lid a d e s  M é d ica s  que dero
gue la Ley de 1.955.

2.- S o lic ita r la partic ipación en su redacción con juntam ente con los M inisterios de Sanidad y Seguridad So
cial y  Universidades e Investigación.

3.- S o lic ita r que en dicha Ley quede claramente de lim itada la form ación profesional de la carrera universitaria.
4.- La organización Médica Colegial reclama el derecho a asumir el registro de especialidades médicas y el 

contro l del mismo.
5.- La Organización Médica Colegial reclama el derecho a ejercer la educación médica continuada, de los 

médicos españoles.
La Asamblea General de Presidentes y Consejeros de la Organización médica colegial ante la in form ación 

aparecida en el d iario  "E l País” , del día 22 del corriente mes, por la que parecía inm inente la aprobación del Decreto sobre 
especialidades médicas a que nos veníamos re firiendo, acordó enviar de urgencia telegramas a los M in istros de Sanidad y 
Seguridad Social y  Universidades e Investigación, rogando aplazamiento de dicho Decreto ante las graves consecuencias que 
podrían derivarse de su pub licac ión” .

c.3. El Presidente del Colegio de V izcaya Dr. D. Andrés Aya Goñi encargado de la Comisión de Médicos y 
actitudes de defensa de los intereses profesionales, in form a que de una manera sistemática y de los más variados ángulos, se 
está deteriorando gravemente, de una parte, la imagen del profesional m édico. Por o tro  lado, se están dictando y preparan
do Ordenes y Decretos que merman en sus mismos cim ientos el fundam ento y la esencia de la O.M.C. pretendiendo arre
batarnos el protagonismo en cuestiones de princip ios que llegan a cuestionar nuestra misma existencia.

La gravedad de la situación la hemos apreciado de tal manera que espontáneamente se ha producido una 
unión y  una voluntad de actuar nunca vistas en el seno de las Asambleas, estando decididos a actuar fren te  a la A dm in is tra 
ción con toda energía que el caso requiera y seleccionando los temas según la ¡m portancia|y urgencia de los mismos.

Se relacionan de entre todos los temas pendientes, aquellos en los que se va a centrar la actuación del Conse
jo General y  Asambleas de Presidentes que se están negociando y para los cuales debemos y necesitamos tener una resolu
ción afirm ativa a m uy co rto  plazo y se considera de prioridad.

a) Hacer la reclamación de los médicos de Hospitales y  prio rita riam ente  lo que afecta a los M .I.R .

b) La problem ática de Medicina Rural con sus urgencias.
c) Replanificación salarial a regular antes de la confección de los presupuestos generales del Estado para 1.981.
d.3. Inform es del Presidente del Colegio de Badajoz sobre el Decreto de hom ologación del T ítu lo  de D ip lo 

mados en Enfermerías.

e.3. In form e del Dr. Tortosa, presidente de la Comisión de honorarios y su de terio ro en el tiem po.

f.3 . Propuesta del Consejo sobre el problema de internidades de médicos titu lares.

“ La Comisión Permanente de éste Consejo General, en sesión, de 27 del presente mes de marzo, teniendo en 
cuenta la urgencia en aplicar la Orden del M in isterio  desanidad y Seguridad Social.de 25 de marzo de 1.980 (B.O.E. 27-3-80), 
por el que se m od ifica  el art. 5? de la del M in isterio  de la Gobernación de 2 de mayo de 1.962 y para que sirva en un pe río 
do experimental, adoptó el acuerdo de proponer lo siguiente:

La provisión con carácter in terno de vacantes en los Cuerpos de Sanitarios Locales, se hará entre los colegia
dos aspirantes que figuren en el registro de petic ión de traba jo , y  en el que no podrán figu rar aquellos que hayan renuncia
do anteriorm ente al mismo hasta no haber transcurrido un año. Estos colegiados aspirantes serán seleccionados y propuestos, 
por el Colegio O fic ia l de Médicos respectivo a la Delegación T e rrito ria l, de acuerdo con el siguiente orden de preferencia:

a) Hallarse inscrito  en el Registro del Colegio por haber sido desplazado com o in te rino .

Esta preferencia se perderá si fueran convocadas oposiciones a su Cuerpo y el in te rno no concurriera a las 
mismas o no las superase.

b) M ayor tiem po  de servicios in terinos en plaza de p lan tilla  del p rop io  Cuerpo.
c) D iplom ados en Sanidad.

d) M ayor núm ero de personas bajo la exclusiva dependencia del interesado.
e)|R iguroso orden de inscripción en el lib ro  de registro.

g.3. Los nuevos Estatutos
Los nuevos Estatutos de la O.M.C. y  los del Consejo General han sido entregados al Excmo. Sr. M in istro  de 

Sanidad el día 27 de marzo y  caso de no poder estar aprobados para las elecciones de los Colegios que term inan su mandato
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se estudia la posib ilidad que una Orden M inisteria l m od ifique el actual reglamento e incorporando en el todo  lo relativo 
a elecciones de los nuevos Estatutos.

4.- INFO R M E DE LOS M IEM BRO S DE L A  JU N TA .
NO H A Y  N ING UN O .

5.- RUEGOS Y  PREGUNTAS.
D. Javier Paulino Tevar, Representante de los Médicos Jóvenes (Post-graduados), solic ita relación de puestos 

teóricos de trabajo profesional de la provincia.
Y  no habiendo más asunto a tra ta r, el Sr. Presidente d ió  por fina lizada la Sesión, a las 19,30 horas del día 

15 de A b ril de 1.980.

"ANTEPROYECTO DE ACTA DE LA SESION 
PERMANENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL 
ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS 
CELEBRADA EL DIA 29 DE ABRIL DE 1980".

ASISTENTES:

Presidente: Luis Corrales Céspedes 
Vicesecretario: Faustino Chico Chico

Invitado: Santos M artínez y M artínez Conde

En Ciudad Real siendo las 17,30 horas del día 29 de A b ril de 1980, se reúnen en los locales del Ilustre Cole
gio O fic ia l de Médicos, Plaza de la Provincia núm . 3, los m iembros de la Comisión Permanente que al margen se consignan 
y según convocatoria del día 17 de A b ril del mismo mes, se procede a tra tar de lo siguiente:

1.- LE C TU R A  Y  APRO BAC IO N SI PROCEDE D E L PROYECTO DE A C T A  DE L A  SESION A N TE R IO R .
El Sr. Presidente da lectura al proyecto de acta de la Sesión anterio r, siendo aprobada sin m odificación alguna.

2.- IN FO R M E DE L A  PRESIDENCIA
a.- R.E. núm . 108 y 132. Escrito del M in istro de Hacienda al de Sanidad que los Sanitarios al Servicio de la 

Sanidad Local no le afecta lo dispuesto en el art. 12 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1980 en lo que se 
refiere a incom patibilidades, y  escrito de la Secretaría del Consejo acusando recibo de nuestro escrito del 17 de Marzo so
bre las d ificu ltades con la Intervención de Hacienda provincial para establecer la nómina de los funcionarios al servicio de 
la A dm in is trac ión Local y dando cuenta de la gestión en nuestro nombre cerca del M in istro de Sanidad y su gestión con el 
In terventor General del M in isterio de Hacienda.

b .-R .E . núm . 131-134 y R.S. 86-87-95. Escrito referente al simposium sobre Pediatría Extrahospítalaría 
y  reform a Sanitaria y sobre las comunicaciones a los Pediatras de ésta provincia sobre su asistencia y anulación.

c.- R.E. 133 y R.S. 93. Correspondencia de B IBER BR O K, enviando tarifas sobre el Seguro de responsabi
lidad profesional y com unicación a la Compañía Internacional de Seguros S.A. de nuestro deseo de revisión y reajuste 
de las primas y coberturas.

d.- R.E. núm . 136. Carta del lim o. Sr. Presidente del Consejo General, agradeciendo la colaboración con el 
acuerdo del Pleno de la Junta D irectiva del día 15, que suscribía los ocho puntos de la pasada Asamblea de Presidentes y 
solic ita se adicionen si así lo considera el Organismo m áxim o decisorio del Consejo lo sufic ien te : R.S. 77-78. 1. Respeto a 
los legítim os derechos adquiridos. 2. Consideración al contenido de los cinco puntos y  diez objetivos programáticos 
de la O.M. Colegial.

e.- R.E. núm. 137. Carta del Dr. Santos M artínez y Martínez-Conde y R.S. núm. 96-97 rem itiendo carta y 
te x to  telegrama sobre asunto T ítu lo  de Familia y  C om unitario .

f.- R.E. núm . 135. Escrito del Colegio de Málaga sobre sueltos favorables de la prensa profesional.
g.- Telegrama al Excmo. Sr. M in is tro  de Sanidad y S.S., solic itando inm ediata concesión T ítu lo  Especialista 

Medicina de Familia y  Com unitaria a la to ta lidad a los Médicos T itulares R.S. núm . 92.

h.- R.E. núm. 139. O fic io  del Juzgado de D is trito  de Puertollano, ad juntando al mismo testim on io  de la sen
tencia dictada a D. César Peralta Cuevas.

i.- R.E. núm. 140. Escrito del M in isterio de Sanidad y S.S. de Ciudad Real acompañando fo tocop ia  de la 
denuncia presentada por la Comisaría de Policía de Alcázar de San Juan, en relación con el bar propiedad de D. Domingo 
Para M artínez, y fo tocop ia  del certificado médico extendido por el Médico en esa localidad D. Fernando González Merlo.

3.- IN FO R M E M IEM BROS DE LA  JU N TA .

Ninguno.

4.- RUEGOS Y  PREGUNTAS.
Ningunas.
Y  no habiendo más asunto a tra tar el Sr. Presidente dió por term inada la Sesión a las 18,30 horas del día 

veintinueve de A bril de m il novecientos ochenta.
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ECONOMIA COLEGIAL

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INGRESOS DEL AÑO 1.979

Liquidación del presupuesto de ingresos y gastos del año 1979 que ha sido 
visto e informado junto con el presupuesto para el año 1980 por el Pleno de 
la Junta Directiva del día 15 de Abril.

INGRESOS

CAP. ART. CONCEPTOS PESETAS

I 1? Cuotas de entrada . . . 63.000,00 
2? Cuotas Colegiales. . . . 1.240.000,00

II 1? Ventas de certificados 11.487.770,00 
2? Ventas de pólizas. . . . 412.530,00

III 1? Sum inistros de ta lona
rios de recetas............... 2.800,00

2? Sum inistros de listas
de Coleg iados............... 2.750,00

3? Placas aparcam iento. . 4 .750,00
IV 1? Intereses de Ctas. Ctes. 1.021.623,95 

2? Rentas de fincas . . . .  408.000,00
V 1? Derechos de H ab ilita 

ción ................................ 850.610,00
VI 1? Aportaciones para gas

tos adm in istra tivos. . . 610.022,00
2? F otocop ias....................  4.755,00
3? Por deducion'es S.S.

personal..........................  114.146,00
4? Derram as.......................  787.100,00
5? Revista Colegial............ 108.000,00
6? Venta códigos Deon-

to log ía  y T. Accd. . . . .  3 .300,00

INGRESOS TOTALES.............17.121.156,95

RESUMEN

SUMAN LOS IN G R ESO S................. 17.121.156,95

SUMAN LOS GASTOS....................... 12.079.887,25

SU PERA V IT .............. . 5.041.269,70

GASTOS

CAP. ART. CONCEPTOS PESETAS

I 2? Impuestos propiedad
in m o b ilia r ia ................. 57.106,00

3? A lum brado y calefac
ción ................................ 126.834,00

4? Limpieza y portero . . 182.433,00
II 1? D ie ta s ............................. 215.737,00

2? Gastos comarcales . . . 129.149
3? Gastos de representa

ción ................................ 140.262,00
4? Indemnización al Se

cretario General . . . . 24.000,00
5? Asesorías y Tributación 485.022,30

III 1? Personal técnico y ad
m in is tra tivo  ................. 2.518.956,00

3? Plus cargas fam iliares . 24 .304,00
5? G ra tifica c io n e s ............ 324.639,00

IV 1? Adquis ic ión  de mate
rial inventariable . . . . 746.747,00

2? Conservación y repa
ración ............................. 12.264,00

V 1? Material de escrito rio . 214.293,00
2? Fotocopias.................... 76.583,00

VI 1? Comunicaciones . . . . 87 .691,00
2? F ranqueos .................... 151.415,00

V II 1? Derechos del Consejo
en c e r t if ic a d o s ............ 594.195,00

2? Derechos de Patronato
en c e r t if ic a d o s ............ 792.260,00

3? Adquis ic ión de ta lona
rios y v a r io s ................. 840,00

V III 1? Participación de Previ
sión y Consejo Habt. . 425.305,00

IX 1? Suscripciones a pe rió 
dicos y rev is ta s ............ 19.813,00

2? Adquisición de libros
c ó d ic o s .......................... 1.766,00

X 1? Boletín  in fo rm a tivo  y
R e v is ta .......................... 166.311,00

2? Publicaciones de los
Colegios.......................... 24.560,00

XI 1? Seguros e impuestos
personal.......................... 984.130,00

2? Im pto . R d to . Trabajo *
personal.......................... 225.229,00

3? Póliza R.C. colectiva
e Incendios.................... 186.270,00

X II 1? Taloncillos de c e r t if i
cados ............................. 249.000,00

2? Comisión depósitos . . 792.260,00
X III 1? Participación del Con

sejo en Cuotas.............. 260.600,00
X IV 1? Protección Médica-De-

rramas............................. 1 .295.000,00
2? Donativos y Lotería

H u é rfa n o s .................... 28.350,00
X V 1? Corretajes y  descuentos 58.395,03
X V I 1? Imprevistos - Gts. pe

queños .......................... 58.337,00
X V II 1? Conservación y repa

ración e d if ic io .............. 396.830,92

GASTOS TOTALES.........12.079.887,25
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C O L E G I O  O F I C I A L  D E  M E D I C O S  D E  C I U D A D  R E A L

Presupuesto general de Ingresos y Gastos para el año 1980

C ap í A r t í To ta l p o r A p a rtad o T o ta l por A r t íc u lo To ta l por C ap ítu lo

tu lo culo C O N C E P T O S Pesetas Pesetas Pesetas

I N G R E S O S
i  ■

1°
CUOTAS REGLAMENTARIAS

50.000 — 5 0 .0 0 0 -
Por 567 cuotas extraordinarias, a 600 pts. anua les.....
Por 567 cuotas, a 1.800 pts. anuales ...............................

3 4 0 .2 0 0 .-
1 .0 2 0 .6 0 0 -

3 4 0 .2 0 0 -  
1.360.800 - 1 .4 1 0 .8 0 0 -

i i
1°

IM P R E S O S  O F I C I A L E S  (v e n ta )
Certificados:
18.000 certificados clase 1? ordinarios a 100 pts..........

4.800 “  “  3? defunción,a 100 pts..........
300 “  “  5a. psíquicos a 100 pts..........
500 “  “  7? actas exhumac. a 250 pts.

19.200 “  “  9? conducir, a 100 p ts ..........
12 “  de baja a 9 pts.....................................

1.800.000 — 
480.000 -  

30.000 — 
1 2 5 .0 0 0 -  

1.920.000 — 
1 0 8 - 4 .3 5 5 .1 0 8 -

2° P ó liza s:
3.500.—

42.800 pólizas de 10 pts.................................................... 428.000.— 431.500 — 4.786.608 —

n i
1?
6?
7°

SUMINISTROS VARIOS
Talonarios de tóx icos.—Por 20 ta lonarios a 100 pts. ... 2 . 0 0 0 -  

11.250 —
2.000 — 

11.250 —
Insignias Placas aparcamiento, 50 a 700 pts.................... 35.000 — 35.000 — 4 8 .2 5 0 -

IV
2?

RENTAS
Intereses de cuentas corrientes.—Por lo que se calcu

la por este concepto ....................................................... 869.261.—
3? Rentas de fincas.—Por lo que se calcula produci

rían los alquileres o subarriendos ........................... ' 588.000.— 1.457.261 — 1.457.261 —

V HABILITACION
Derechos de hab ilitac ión .— Por lo que se calcula p ro

ducirá el 1 % de prima sobre las nóminas de A.P.D.

APORTACIONES
Aportac ión de Previsión Sanitaria por gestión rama

673.056 — 673.056 — 6 7 3 .0 5 6 -

VI
1P

456.000 —
129.516 —
150.000 —

735.516 — 7 3 5 .5 1 6 -

VII
l b

INGRESOS EVEN TUAL
50.— 50 —

2o Reconocim iento de f irm a s .................................................. 50.— 5 0 -
4? 8.057.000.— 8.057.100.— 8.057.100 —

17.168.591 -

i
2.°

G A S T O S
LOCALES
Impuestos propiedad inm ob iliaria  .................................... 7 0 .0 0 0 -

3 ° A lum brado y calefacción ................................................... 2 1 5 .0 0 0 -
4.° Limpieza y portero ..................................................................... 2 7 3 .6 5 6 - 558.656 -

i i
1 °

DIETAS Y GASTOS DE REPRESENTACION
Dietas ................................................................................................. 250.000 — 2 5 0 .0 0 0 -

2? Gastos comarcales ............................................................... 160.000 — 1 6 0 .0 0 0 -
3.° Gastos de representación de la Presidencia.................... 2 0 0 .0 0 0 - 2 0 0 .0 0 0 -
4.° Indemnización del Secretario G enera l............................ 24.000 — 2 4 .0 0 0 -
5° Asesorías y T rib u ta c ió n ...................................................... 4 0 0 .0 0 0 - 400.Q00.— 1 .0 3 4 .0 0 0 -

n i
1?

PERSONAL
Administrativo y asimilado ....................................................... 2 .7 6 3 .3 6 0  — 2 . 7 6 3 .3 6 0 . —

5? Gratificaciones .................................................................... 3 9 6 .6 4 2 - 396.642.—
3 .1 6 0 .0 0 2 -

IV
1?

MOBILIARIO Y MAQUINAS
Adquisición de material inventariable .................................. 3 5 0 . 0 0 0 - 3 5 0 . 0 0 0 -

2 ° Conservación y reparación ............................................................. 3 6 . 0 0 0 - 3 6 . 0 0 0 - 3 8 6 . 0 0 0 -

V MATERIAL
Material de escritorio .................................................................... 2 8 5 . 0 0 0 - 2 8 5 . 0 0 0 - 2 8 5 . 0 0 0 -

VI
1?

COMUNICACIONES Y FRANQUEOS
Teléfono y Telégrafo ....................................................................... 1 5 0 .0 0 0 - 1 5 0 .0 0 0 -

2? Franqueos ............................................................................. 1 6 5 .0 0 0 - 1 6 5 .0 0 0 - 3 1 5 .0 0 0 -

5Ü738.658.- •
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Capí
tulo

A r t í C O N C E P T O S
To ta l por A partado To ta l por A rtícu lo '. To ta l por Cap ítu lo

c u l o Pesetas Pesetas Pesetas

5 .7 3 8 .6 5 8 .—

Vil
1?

IMPRESOS OFICIALES (adquisición)
Derechos del Consejo General y Patronatos:
Certificados clase 1° ordinarios, 18.000 a 25 p ts ...........

“ 3R defunción, 4.800 a 25 pts...........
“ “ Ef! psíquicos, 300 a 25 pts...........
"  “  T. actas exhumac., 500 a 37,50 pts..

“  9? conducir, 19.200 a 25 pts...........
“  de baja, 12 a 1 p t s .........

4 5 0 .0 0 0 -
1 2 0 .0 0 0 -  

7 .5 0 0 -
1 8 .7 5 0 -

480.000.—
1 2 - 1 .0 7 6 .2 6 2 -

Pólizas de 5,00 pts., 700 ..................................................... 3.500 —
10,00 pts., 42.800 ............................................. 4 2 8 .0 0 0 - 4 3 1 .5 0 0 - • 1 .5 0 7 .7 6 2 .-

2? Talonarios y Varios:
Talonarios de tóx icos a 30 pts., 20 ................................. 600 —
Listas de colegiados a 500 pts., 15 ................................. 7.500 —
Insignias Placas aparcam iento, 50 a 600 pts.................... 3 0 .0 0 0 - 38.100.— 3 8 .1 0 0 -

VIII DERECHOS DE HABILITACION
Participación del 0,50 %  correspondiente a Previsión 

Sanitaria ............................................................................. 336.528 — 336.528.— 3 3 6 .5 2 8 .-

IX
1°

BIBLIOTECA
Suscripciones a periódicos y revistas .......................... 4 0 .0 0 0 - 4 0 .0 0 0 -

2? A dquis ic ión de Libros .......................................................... 30 .000 — 30.000 — 7 0 .0 0 0 -

X
1°

INSTITUCIONES CU LTURALES
Para conferencias, becas, e tc................................................ 125.000.— 125.000.—

2 o Para publicaciones de los Colegios Boletín  Informativo 5 6 .0 0 0 - 56.000.— 1 8 1 .0 0 0 -

XI SEGUROS E IMPUESTOS
Seguros sociales unificados, impuestos de utilidades 

Seguro incendios, e tc ....................................................... 8 .090.—
Seguridad Social .................................................................... 868.284 —
Impuesto Rendim iento Trabajo Personal .............í........ 309.807.—
Seguro de Accidentes Colectivos Póliza R.C.Colectiva 
Seguro Responsabilidad Civil Seguro accidentes D irec

tiva .......................................................................................

1 9 5 .0 0 0 -

3 4 .3 2 0 - 1 .4 7 6 .1 2 8 .- 1 .4 1 5 .5 0 1 -

XII
1°

PARTICIPACIONES VENTA CERTIFICADOS 
Taloncillos ........................................................................................ 573.750 — 573.750.—

O
Comisión depósitos .............................................................. 8 5 6 .0 0 0 - 8 5 6 .0 0 0 - 1.429.750 -

XIII PARTICIPACION EN CUOTAS
Consejo G eneral:
En cuotas colegiales ............................................................. 204.120 —
En cuotas Entrada .................................................................. 1 0 .0 0 0 - 2 1 4 .1 2 0 - 2 1 4 .1 2 0 .-

XIV FINES SOCIALES -  BENEFICIENCIA
Seguro de Vida Colectivo ................................................... 4 .566.300.—
Fondo ayuda inm ediata defunción ................................... 1.200.000.—
Donativos ................................................................................. 2 5 .0 0 0 .- 5.791.300 — 5 .7 9 1 .3 0 0 -

XV QUEBRANTOS
Corretajes y  Descuentos.—Descuentos y comisiones 

por transferencias y cobro de cuotas ........................ 2 6 .0 0 0 - 2 6 .0 0 0 .- 26.000 —

XVI IMPREVISTOS
Gastos menores e im previstos ........................................... 7 2 .0 0 0 - 7 2 . 0 0 0 - 7 2 .0 0 0  -

XVII EDIFICIO SOCIAL
Gastos de en tre ten im ien to  y mejoras .............................. 3 4 7 .8 7 2 - 3 4 7 . 8 7 2 - 3 4 7 . 8 7 2 -

Suman los GASTOS............................ 1 7 .1 6 8 .5 9 1  —

R E S U M E N

Suman los Ingresos por todos conceptos.. 17.168.591.— 
Suman los Gastos portodos conceptos.. 17.168.591 .— 

SUPERAVIT................. 0 -

Ciudad Real, a 19 de A b r il de 1980
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TABACO O SALUD, DECIDA
DIA MUNDIAL DE LA SALUD, 7-4-80

LA LUCHA CONTRA EL TABACO: 
UNA RESPONSABILIDAD PROFESIONAL

por

Sir George Godber
Ex Oficial Médico Principal, Reino Unido

El Día M undial de la Salud de 1980 está dedicado a la campaña de la OMS contra el hábito de fum ar, un há
b ito  que se ha convertido o está a punto  de convertirse en la m ayor causa evitable de m orb ilidad y de m orta lidad en todos 
los países en que ha echado raíces. Hasta que el consumo de tabaco no llegó a fo rm ar parte de los usos sociales establecidos 
no fue posible conocer todos sus peligros, porque sus efectos tardan muchos años en manifestarse por com ple to y tardaron 
muchos más en ser adm itidos com o pruebas convincentes de la nocividad del producto , prim ero por los médicos y  luego 
por el púb lico  en general. Como era natural, los profesionales de la salud y de la educación empezaron por seguir en esta 
materia los usos adm itidos de las sociedades en que vivían. Hace tre in ta  años dos de cada tres médicos ingleses, estadouni
denses y  canadienses eran fumadores habituales. Cualquiera que sea la idea que en su fuero  in terno se hagan de ellos mis
mos, los profesionales son criaturas sociales tan conform istas com o las demás personas, a menos que sus conocim ientos les 
muevan a obrar de manera d is tin ta  del com ún de los mortales.

Y  eso es lo que ocurrió  hace tre in ta  años: la investigación médica sacó a la luz indicios irrecusables para la 
m ayoría de los profesionales de la medicina de que el hábito de fum ar era el causante de la epidemia de cáncer de pulmón 
que azotaba a tantos países industrializados. Estimulados por ese descubrim iento, o tros investigadores probaron que el ta
baco era también un fac to r de b ronqu itis  crónica, enfisema y muerte prematura por afecciones de las coronarias. Un estu
dio  efectuado entre los médicos del Reino Unido aportó algunas de las pruebas más concluyentes que bastaron para que las 
dos terceras partes de los fumadores de la profesión dejaran de fum ar sin necesidad de campañas especiales c o n tra  el tabaco.

No es necesario reproducir aquí todas las pruebas estadísticas de la nocividad del tabaco; baste decir que un 
fum ador corre dos veces más riesgo que un no fum ador de m orir antes de los setenta años y que, a los tre in ta  y  cinco, los 
fumadores empedernidos pueden haber d ism inu ido ya en seis años su expectativa de vida. Las principales enfermedades 
causantes del aumento de la m orta lidad debido al tabaco son el cáncer de pu lm ón, la b ronqu itis  y  las coronariopatías pre
coces, pero la lista podría alargarse con otras muchas. La fum adora que se queda embarazada aumenta el riesgo de perder 
a su h ijo  antes del parto o en los primeros meses de vida. Todos esos riesgos, pueden evitarse absteniéndose de empezara 
fum ar y se reducen progresivamente para los fumadores que dejan el tabaco, hasta que al cabo de unos quince años de abs
tención se hacen desdeñables.

Como en muchos países el tabaquismo es una verdadera plaga fam ilia r, el fum ador representa, por su mal 
ejem plo, una amenaza para la salud de su fam ilia . En las relaciones sociales y en el lugar de traba jo , la persona que fuma 
pone tam bién en peligro a sus amigos y a sus compañeros, pues no solo les da un pésimo ejem plo, sino que les hace más di
f íc i l abstenerse de fum ar.

Es indudable por tan to , que una sociedad donde la conducta normal y  aceptada sea no fum ar habrá de con
siderarse m ucho más sana que nuestras actuales sociedades industrializadas. El caso de los médicos ingleses demuestra lo 
que pueden conseguir las personas conscientes de las ventajas de no fum ar y decididas a procurárselas, pero indica asimis
mo que una pequeña m inoría  —menos del 20 por c ien to— no son capaces de sobreponerse a un hábito  tan pernicioso o no 
tienen bastante sentido de la responsabilidad para in ten tarlo .

La necesidad social, sin embargo, es clarísim a: hay que reducir el consumo de tabaco hasta convertirlo  en 
una práctica a la que solo se entreguen en privado pequeños grupos de “ incurables". Los tres grupos de personas que más 
pueden hacer para que la sociedad llegue a esa situación son los responsables de la educación de los jóvenes y los que tienen 
atribuciones legislativas para reglamentar la prom oción del tabaco y para p ro h ib ir que se fum e en los lugares y estableci
m ientos públicos. Este a rtícu lo  se dirige a los primeros grupos y , en cuanto al tercero, parte del supuesto de que no se co
mentará la locura de p ro h ib ir el hábito de fum ar.

Los profesionales de la salud y de la educación están empezando ya a m od ifica r su conducta en rrelación 
con el tabaco y  en el caso de los médicos las ventajas son indudables, Aunque de manera menos general, el ejem plo de los 
médicos está cundiendo en los grupos de m ayor grado de instrucción y en los de posición socioeconómica más elevada. 
Un estudio reciente indica que, en Inglaterra, solo fum an ya una qu in ta parte de los médicos y una tercera parte de los 
maestros y las parteras. En cam bio, casi la m itad de las enfermeras inglesas siguen siendo fumadoras. En con junto , los 
fumadores representan alrededor del 45 por ciento de la población adulta del país, pero hay una acentuada tendencia cre
ciente a medida que se pasa del grupo de mayores ingresos (33 por ciento de fumadores) al grupo de trabajadores manuales 
menos retribu idos (más del 50 por c iento). En Canadá, menos del 10 por ciento de los sacerdotes son fumadores.

Las cifras citadas indican, sin embargo, que los profesionales de la salud y de la educación no solo no han 
ob tenido resultados óptim os para ellos mismos, sino que, desde luego, no los han conseguido tam poco para los grupos me
nos sanos y de situación económica menos holgada, ya que la m orta lidad to ta l y  el estado general de salud acusan el mis
mo escalonamiento social que el consumo de tabaco. E l hecho de que la difusión del hábito  de fum ar entre las enfermeras 
siga siendo tan grande como en otros grupos de edad comparable, en vez de haber bajado al mismo nivel que entre los de
más profesionales de la salud, es particularm ente alarmante. ¿Será que las enfermeras se iden tifican con la g e n e r a l id a d  de 
los pacientes y reaccionan como éstos ante la actitud  más o menos au torita ria  de los médicos en relación con el tabaco? 
No deja de ser extraño que la proporción de fumadores sea del orden del 33 por ciento entre las visitadoras de salud, que 
son las enfermeras más directamente dedicadas a la asistencia preventiva.
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La m edicina no tiene medios específicos para obtener m odificaciones del com portam ien to , n i dispone de 
medicamentos o métodos más eficaces que la simple persuasión para conseguir ese resultado. El problema que se plantea a 
los profesionales de la salud es, por tan to , el de encontrar medios de persuasión verdaderamente eficaces. Se ha com proba
do, a este respecto, que las técnicas de persuación suelen tener efectos más duraderos cuando se aplican en relación con 
episodios clín icos que cuando se lim itan  a la simple exhortación general en otras ocasiones. Tam poco es un secreto que se 
desaprovechan con demasiada frecuencia las oportunidades favorables para la persuasión antitabáquica. Incluso hay in d i
cios de que algunos médicos se sienten incómodos con la responsabilidad que esta situación im plica para ellos y  prefieren 
convencerse a sí mismos que su único com etido es dem ostrar a los pacientes que el tabaco representa una amenaza para la 
salud. Pero no puede term inar ahí la responsabilidad del médico, sobre todo la del médico de fam ilia . Todos los médicos 
tienen el deber de prom over la salud y es mucho más grave desaprovechar una verdadera oportun idad de disuadir a un fu 
mador que dejar de diagnosticarle un cáncer de pu lm ón veinte años más tarde.

En todos los establecim ientos de salud deberán aplicarse normas inequívocas, pero no inhumanas ni t irá n i
cas, en relación con el tabaco. No se tra ta  en este caso de una responsabilidad exclusivamente médica, aunque es verdad 
que los médicos pueden ejercer una in fluencia determ inante. La proh ib ic ión  pura y simple no es sufic iente —com o lo es la 
licencia general para fum ar— pero hay que proteger contra el humo ajeno a los pacientes que no fum an. Desde luego, el 
personal y  los visitantes deben tener p roh ib ido fum ar y las restricciones establecidas para los demás casos deben aplicarse 
con suficiente firm eza, pero sin qu ita r al paciente que no puede prescindir del tabaco todas las oportunidades de fumarse 
un cigarrillo a escondidas. La protección que los médicos han conseguido reduciendo su consumo de tabaco debe ser acce
sible para el resto de los mortales, especialmente para los auxiliares de los médicos, las enfermeras, por ejem plo. Mientras 
esto no se consiga no podrá decirse que la medicina ha cum plido su com etido.

Nadie duda ya que la parte de la educación relativa a las cuestiones de salud debe desarrollarse paralelamen
te a los servicios de salud propiam ente dichos ni que, en lo fundam ental, debe dispensarse con la instrucción general a los 
que frecuentan establecim ientos de enseñanza. De’ ah í la im portancia capital de los profesionales de la educación para el 
advenimiento de las fu turas generaciones de no fumadores. Los niños y los adolescentes se interesan por su salud y hay 
abundantes oportun idades de abordar tangencialmente cuestiones de salud en muchas de las disciplinas que integran la 
educación general. Los jóvenes son m uy impermeables a la propaganda descarada en favor de m odificaciones de su conduc
ta habitual, sobre todo  cuando esa conducta es la que siguen sus propios padres y  profesores. Aunque los padres suelen ser 
los modelos adultos más im portantes para los niños, los profesores son tam bién m uy im portantes, unas veces porque hacen 
las veces de “ figura paterna” , otras porque con tribuyen a reforzar el ejem plo de los progenitores y, en todos los casos, po r
que están en mejores condiciones que nadie para suscitar en los niños reacciones colectivas que, si responden a una m otiva
ción bastante fuerte , pueden incluso tener un efecto m uy poderoso en los padres fumadores.

El Com ité de Expertos de la OMS en Lucha A ntitabáquica ha hecho hincapié en la im portancia decisiva que 
pueden tener los profesionales de la salud y de la educación y los dirigentes religiosos a la hora de suscitar reacciones na
cionales contrarias al tabaco.

Nadie tr iu n fa  por com ple to en su propia vida si no lleva consigo el t r iu n fo  a su pró jim o . No hay otra manera 
de conseguir el t r iu n fo  más im portan te  de todos: convencer a nuestros h ijos y a nuestros nietos de que deben desterrar el 
tabaco de sus vidas. El deber público de proteger la salud de las generaciones venideras es particularm ente im perativo para 
los profesionales de la salud y  de la educación. Y , no nos engañemos, aun no estamos a la a ltura de ese quehacer arduo, 
pero exaltante.

AGRUPACION MUTUAL 
DEL AUTOMOVIL

La Agrupación M utual del A u to m óv il de Previsión Sanitaria nos rem ite  la siguiente nota:
“ Por el presente se pone en conocim ien to  de los señores m utualistas que deseen adqu irir cua l

quier m odelo de au tom óvil marca Seat, a partir de enero de 1980, con bon ificac ión del 3 por 100 sobre precio 
franco fábrica, pueden so lic ita rlo  m ediante carta d irig ida al lim o . Sr. presidente de la Agrupación M utual del 
A u to m óv il, ten iendo en cuenta que la aplicación del descuento no tiene efecto para los modelos que no tengan 
seis meses de lanzam iento al mercado. Siendo ésta la primera gestión que debe hacerse para beneficiarse del 
mencionado descuento antes de hacerse petición alguna o entrega dineraria a casa vendedora de la marca, pues 
con ello se perdería la posibilidad de aplicación del beneficio solicitado, ateniéndose a las normas dictadas por 
Seat. Para e llo deberá Indicar en su carta a través de qué firm a desea la entrega del vehículo ; la compra debe 
efectuarse directam ente en las oficinas centrales de M adrid de la casa Seat, quien trasladará su petic ión al con
cesionario que usted indique. Cupo lim itado , 48 unidades.

Las peticiones se atenderán por riguroso orden de recepción. Existe un plazo de quince días 
para su tram itac ión  y  abono” .
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IV CONGRESO NACIONAL DE MEDICINA, 
IA HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO

Por todos se reconoce y acepta que la prevención de los riesgos que tienen su origen en el trabajo, com o dis
cip lina de naturaleza técnico-social, necesita de una evolución progresiva que debe abarcar tan to  a los conceptos com o a su 
estrategia de desarrollo. Y  consecuentemente, precisa de frecuentes intercambios de conocim ientos y experiencias y de 
grandes dosis de in form ación y de re flex ión, que fac iliten  el deseable perfeccionam iento de los expertos en estas materias.

A l servicio de esa necesidad e inquietudes y siguiendo la trad ic ión  iniciada en Bilbao el año 1943, el p ró x i
mo Octubre tendrá lugar la celebración del Congreso Hacional que reunirá a los más destacados expertos en las materias 
de Medicina, Higiene y Seguridad del Trabajo.

EN UN PROCESO DE PROFUNDO CAMBIO
Este congreso se celebrará en un m om ento en que las condiciones y  las relaciones sociales, económicas y po- 

líticas están inmersas en un proceso de pro fundo cambio y  en el que el p rop io  concepto del bienestar económ ico y social, 
se encuentra sometido a intensa revisión. Es por ello que, al con s titu ir todo  Congreso de especialistas un h ito  en el reco
rrido  profesional de aquéllos cuya actividad se relaciona con su tem ática, este acontecim iento supondrá oportun idad única 
para el análisis de la evolución de la problem ática concreta que interesa a estos especialistas, enmarcándola en el contexto 
tecnológico, social, po lítico  y económico de la sociedad en que su profesión se desarrolla.

HACIA UNA PREVENCION INTEGRAL
Asim ismo creemos que en España es acuciante la necesidad de acometer una auténtica y seria prevención in

tegral, desde una concepción amplia y  absoluta de la problem ática del daño y su protección, superando, aunque no o lv i
dando ni menospreciando, las meras acciones sin sistemática que, salvo excepciones han caracterizado el desarrollo preven- 
cionalista en numerosas empresas. Cuando no ha sido éste un tema olvidado o s im p le m e n te  tra tado en sus a sp ec tos  
más superficiales.

Por otra parte, han pasado los tiem pos en que la prevención lim itaba su acción al ob je tivo  de proteger la salud 
de los trabajadores directamente ligados al proceso productivo. Porque en la actualidad, hay que entender el centro de pro
ducción como una parte de la sociedad que puede generar riesgos que afecten a la to ta lidad  de los indiv iduos que la cons
titu ye n . Riesgos que pueden ser com batidos con la misma o parecida estrategia que aquéllos cuyos efectos inciden directa
mente en el trabajador de la propia empresa. Pues ambos tipos de riesgos son de sim ilar cuando no de idéntica naturaleza.

Consecuentemente a todo ello, ya no son hoy los tiem pos en que era posible una actuación disgregada en 
los diversos campos que constituyen la prevención de riesgos laborales. Hoy, es por todos adm itido  que médicos, ingenie
ros, arquitectos, quím icos, psicólogos, sociólogos y otros técnicos c ien tíficos deben trabajar jun tos para conseguir una más 
completa prevención de dichos riesgos.

Bajo este esquema, el p róx im o Congreso Nacional de Medicina, Higiene y Seguridad del Trabajo se propone 
acometer la problem ática prevencionista, tan to  en su planteam iento como en su concepción y ám bito  de aplicación, desde 
un punto de vista global integrador. Y , en consecuencia, ha diseñado su núcleo central de sesiones alrededor del centro de 
trabajo y su proyección tan to  hacia el in te rio r (sus trabajadores e instalaciones) com o hacia el ex te rio r (la propia Comu- 
nida jy el Medio Am biente).

CONVOCATORIA: OCTUBRE, PALMA DE MALLORCA
Como continuación a la labor emprendida en aquel lejano 1943 por la D irección General de Trabajo y con

tinuada, posteriorm ente por el Ins titu to  Nacional de Medicina y Seguridad de Trabajo con el concurso de otras entidades 
dedicadas a la prevención del riesgo profesional, el Servicio Social de Higiene y Seguridad del Trabajo convoca ei IX  Congre
so Nacional de Medicina, Higiene y  Seguridad del Trabajo en Palma de M allorca, los días 8, 9 y  10 de Octubre de 1980.

ESTRUCTURA DEL CONGRESO
El Com ité Organizador del Congreso — en el que ju n to  al Servicio Social de Higiene y Seguridad del Traba

jo  form an parte representantes de las diversas Instituciones, Organismos y  Asociaciones relacionados con estas materias—, 
desea y  precisa, para el logro de sus objetivos, la máxima partic ipación de todos los asistentes. Por e llo se ha m odificado la 
concepción form al del mismo, sustituyéndose el sistema trad ic ional de conferencias por el de “ panel” , que posib ilita  la más 
amplia discusión de los temas propuestos. Por lo demás el Congreso mantendrá su estructura com plentaria ya clásica: Cur
sos especializados y monográficos previos, Sesiones inform ativas, Mesas Redondas y Sesiones de Comunicaciones Libres.

Todo ello com plementado, como también es trad ic ional en todos los Congresos, con el Programa de Actos 
Sociales que con tribuye  a la deseable m otivación para las relaciones humanas, la amistad y la cordia l v inculación entre pro
fesionales m uy dispares, unidos en el devenir de ia Medicina, Higiene y Seguridad del Trabajo en España.

Es ésta la primera in form ación que enviamos en to rno  al acontecim iento de indudable im portancia que, sin 
duda, ha de ser el Congreso que nos ocupa.

Agradeceremos cualquier sugerencia en relación a las futuras comunicaciones, tan to  para garantía de recep
ción por personas concretas, como para proponer posibles destinatarios de la in form ación relativa al Congreso.

Dede ahora nos tiene sinceramente a su disposición.

EL COMITE ORGANIZADOR

NOTA.-

En el propósito de máxima apertura, el Comité Organizador del Congreso recibirá 
y estudiará con el mejor interés posible propuestas de colaboración po r parte de 
Organismos y  Empresas en relación aI Congreso, a l Programa de Actos Sociales y 
a los Concursos anejos de Carteles y  Fotografía. En este sentido se informa ya del 
ofrecimiento efectuado po r la Fundación MAPFRE para patrocinar una serie de 
premios, en relación a las " Comunicaciones
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DEL PLURIEMPLEO, LA PLETORA Y EL PARO

EL DESASTRE QUE VIENE
Por el doctor Luis R IVERA PEREZ
Presidente del Colegio de Médicos de Alicante

"BERGANZA.— Desa manera no haré yo mucho en tener 
por señal portentosa lo que o í  decir los días pasados a un 
estudiante, pasando por Alcalá de Henares.

CIPION.— ¿Qué le oíste decir?
BERGA NZA. — Que de cinco m il estudian tes que cursaban 

aquel año en la Universidad, los dos m il oían Medicina.

C I P I O N ¿ P u e s  qué vienes a in ferir deso?
BERGANZA.— Infiero, o que esos dos m il médicos han 

de tener enfermos que curar (que sería harta plaga o mala 
ventura), o ellos han de m orir de hambre".

(Miguel d e  Cervantes: “E l co loqu io  d e  lo s  p e r r o s ”)

O
Desde hace muchos años, por voces autorizadas —recordemos las de los profesores Botella, Gay Prieto, 

Valdés, Reinoso, entre otros, y  en repetidas reuniones de decanos—, se ha venido señalando la necesidad de poner freno a 
la avalancha de estudiantes que desbordando la capacidad de enseñanza de las facultades se hacen médicos con una facilidad 
pareja a la mala calidad de su form ación.

En un in fo rm e que, por sugerencia del Consejo General de Colegios Médicos, redacté sobre ‘ ‘Enseñanza de 
la Medicina y p létora m édica”  hace unos dos años, y que fue publicado en algunas revistas profesionales, se analizaba el 
problema, se insistía sobre la necesidad de una “ lim itac ión  selectiva” , y  se pronosticaba el fu tu ro  som brío de las actuales 
promociones. Ya se ha hecho realidad el tem or señalado por tantas voces que clamaron en el desierto.

Hasta sólo este curso ha sido norma de la A dm in is trac ión  el desentenderse del problem a, fac ilitando  el acce
so a las facultades a todo  el que lo deseaba, sin traba selectiva, cediendo a las presiones de los estudiantes, de sus padres y 
de ciertas demagogias po líticas, sin otras miras que el interés personal de los primeros y la captación del apoyo popu lar en 
los segundos, pero sin im portarles ni la mediocre calidad de la form ación , ni las posibilidades futuras de puestos de trabajo.

Esta im previsión, ésta fa lta  de sentido de responsabilidad, está dando sus fru tos : la p létora médica y un cre
ciente paro, fuente de graves problemas. Por ejemplo, en m i Colegio, cuya bolsa de trabajo hasta ahora estaba vacía, hay 
registrados más de 100 desempleados, en Valencia cerca de 500, en Barcelona otros tantos y en Sevilla alrededor de los 700. Y 
esta inscripción es in fe rio r a la c ifra  real de médicos sin empleo.

Existen actualmente unos 80.000 estudiantes en M edicina, que ju n to  con unos 86.000 médicos en ejercicio 
(concretamente 86.157 colegiados en esta fecha) hace prever que para dentro de poco va a haber tal cantidad de médicos 
(y desgraciadamente m uy mal preparados) que el país no va a poder absorberlos por muchos puestos de trabajo que se in 
tente crear. Esto puede resultar catastró fico para la clase médica y para el mismo país. He aqu í las razones.

En este período de transición socio-po lítica en que vivimos, en el que ju n to  a la crisis económica hay un río  
revuelto de ideas y conductas (por ejemplo, hay momentos que no se sabe quiénes tienen más interés en socializar la Me
dicina, si los propios socialistas o los que dicen no serlo), no se ven trazas de que se vaya a repetar y com patib iliza r lo que 
de prestigiosa y eficaz pueda ser todavía la Medicina trad ic iona l, con lo que de justo  tiene la socialización de la asequibili- 
daci a una buena Medicina; que no a una Medicina estatificada, burocratizada, deshumanizada y fr ía , menos buena, y  ade
más, más cara,. Y, naturalm ente, peligra la base económica del médico, sostén de su nivel social e incentivo fundam ental 
para su dedicación y calidad profesional. En este sentido, los vientos que soplan no son buenos para nadie, ni para la clase 
médica, ni para la calidad de la asistencia y, naturalm ente para la sociedad que la recibe.

f No podem osanalizar todos los factores del problema. Vamosa lim itarnos al b inom io  plétora-com patibilidades.
Pensando en las diferentes posibilidades de reform a sanitaria, son muchos los que, de buena fe, o por igno

rancia otros, opinan que el remedio del paro sería la creación de incom patib ilidades; com o si el p luriem pleo fuera la m ayor 
causa de nuestros males. Nada más lejos de la verdad... A l menos en nuestro país el p luriem pleo —dejando aparte unos po
cos y enojosos casos que no definen la generalización— ni es un mal, ni es un vic io ; realmente es un saludable rem edio. Un 
remedio contra la indigencia. No sé de ningún médico que se haya hecho m illona rio  con el p luriem pleo (los cada vez más 
escasos enriquecidos con la profesión, sólo tienen tiem po para el ejercicio privado como único em pleo). Pero s is ó n  miles 
los médicos que si pueden v iv ir medio decorosamente, es gracias a tener dos empleos. Sería absurdo pretender que se pue
da sacar a flo te  una fam ilia  con sólo el sueldo de un médico de zona o especialista de digestivo del seguro, por ejemplo 
(unas 53.000 pesetas menos descuentos), o con las 35.000 líqu idas que gana un médico de hospita l prov inc ia l, o las 
41.271 pesetas (menos descuentos) de un médico titu la r.

No creo que el problema del desempleo que se avecina se resuelva sólo con los puestos que libere una ley 
de incom patibilidades. Pero aunque así fuera, nada tendríam os que tem er si la reform a sanitaria antes de llevarse a cabo 
Por el M in isterio de Sanidad recibiera las bendiciones del de Hacienda. Porque es lógico, por lo menos así se pide por los 
sanitarios y se prom ete por algunos sectores gubernamentales, que todo  se haga respetando los derechos adquiridos. Pero 
mucho me tem o que no pueda ser así.

Si a cada médico que vive hasta ahora gracias a la suma de dos em olum entos se le da esta suma por desem
peñar un sólo cargo y  otra cantidad igual al nuevo que ocupe su o tro  puesto, el costo va a ser tal que nada va a poder hacer 
~etica y  justamente aceptable, se entiende, no a golpe de “ Boletín  O fic ia l” — el M in isterio de Sanidad sin la ayuda del M i
nisterio de Hacienda. Y  la experiencia que tenemos es bastante descorazonadora.
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Cada vez que cualquier sector médico se acerca a la A dm in is trac ión solic itando unos honorarios dignos y 
justos constituye una lucha titán ica  y se ha hecho proverbial la respuesta: “ No tenemos un d u ro ” . Por lo demás, hay seña
les de que tal vez dentro de poco no va a necesitar ninguna ley de incom patibilidades si siguen prosperando las medidas in i
ciadas en la reciente legislación sobre presupuestos, suprim iendo pagas extraordinarias (que ya se in ten tó  el año pasa
do), congelando o negando trien ios, rebajando devengos o incom patib ilizando pensiones de jub ilac ión . Se inicia asi' una 
escalada de expoliación de derechos y deterioro económ ico para los médicos, de cuyo peligro parece no habernos dado 
exacta cuenta.

Se nos puede decir: ¿Qué tiene que ver todo  esto con la plétora y el paro? Mucho y nada halagüeño.
Indudablemente, unas disposiciones m inisteriales creando incom patibilidades pueden, si no resolber, al 

menos paliar el desempleo. Pero ¿a costa de quién? ¿A costa del Estado, del erario público, como, por ejem plo, se subven
cionan referéndum, empresas estatales defic itarias y otros servicios públicos, o el re torno de honorables ciudadanos 
exiliados, en una po lítica  de plausible concordia; todo m uy respetable y digno de consideración, pero no más que los 
derechos del sector fundam ental para una buena sanidad del país? ¿O a expensas de la depauperación m aterial y social 
de los médicos?

©
Antes de conseguir el desiderátum “ un médico, un puesto, una remuneración digna, una jub ilac ión  honrosa”  

debe garantizarse por la A dm in istración un p rinc ip io  ético y justo : el respeto a los derechos adquiridos de los médicos 
veteranos y la seguridad para las nuevas promociones de lo que la clase médica se merece, una remuneración digna como 
base para exigir una m ejor dedicación a algo tan trascendente para la com unidad com o es su salud. Sencillamente, que no 
se expolie a los médicos de algo que garantice una satisfacción moral y  que haga innecesario el pluriem pleo.

Queremos insistir sobre el panorama som brío que se avecina con el creciente número de médicos sin trabajo. 
Caldo de cu ltivo  prop ic io  para todo tip o  de luchas intestinas, desequilibrios y  desestabilización de la clase. Qué duda cabe 
que esta parcela merece la solidaridad, la comprensión y la ayuda de todos, pero sin destru ir algo que tam bién conviene 
a los que un día dejarán de ser parados. Evitemos que “ el pan para h o y ”  pueda suponerles el “ hambre para mañana” , 
porque algunos médicos, angustiados por su desempleo, aceptarán sin reparo un sueldo como los antes señalados, pero si 
no se busca o tro , aun contravin iendo las leyes, su destino será la miseria.

Es natural que los sin trabajo se agrupen y organicen —ya lo están haciendo— y luchan por encontrar “ un 
puesto al sol” . Entre las maneras de conseguirlo cabe la posib ilidad de buscar, denunciar y ex ig ir de la Adm inistración 
un puesto a expensas de despojar a un compañero del derecho que da muchos años de dedicación al servicio del actual 
“ estatus” , repartiendo no el bienestar de uno, sino la indigencia entre dos, en un lamentable papel de cazadores de 
compañeros pluriempleados... A  la A dm in is trac ión le va a ser más fác il repartir puestos que compensacioneseconómicas.

Convertir la lucha contra el paro en lucha entre nosotros puede ser desastroso para el prestigio, la fuerza y 
la unión de la clase, a la vez que desviar esta lucha de su ob je tivo idóneo: la A dm in istrac ión , la cual con un poco de 
habilidad podría desentenderse de sus obligaciones en este problem a, aprovechando estas luchas domésticas, por encontrar 
mano de obra barata para sus empresas sanitarias.

Además de a la clase, es necesario concienciar a los poderes públicos, a los po líticos y  a la sociedad toda del 
peligro que supone cualquier medida de reform a sanitaria sin el respeto a los derechos adquiridos del presente, y  garantizar 
para el fu tu ro  unas bases materiales dignas y satisfactorias... Porque no puede ser buena, no puede ser e fic iente una sanidad, 
y  sobre todo  una a s is te n c ia  médica —donde la humana relación m é d ic o -e n fe rm o  debe ser im p e ra n te — si se basa 
en unos profesionales infravalorados, insatisfechos y reducidos a mediocres pro le tarios que han de descuidar los impulsos 
de su vocación y afanes de superación c ien tífica , forzados a perder todos los años gran parte de su tiem po y energías en 
gestionar de la Adm in istrac ión , mendigando unas veces, con posturas de fuerza otras (la huelga es lo único que ha dado 
resultado en otros sectores, como por ejemplo a los ATS), un escaso aumento salarial para poder subsistir. Perder el tiempo 
en posturas que repugnan para conseguir por la fuerza lo que los poderes niegan es algo que nada satisface ni beneficia a la 
clase médica, pero a la larga tam poco a la sociedad y país que ha de soportarla y  u tilizarla .

No caigamos en la trampa de gastar en luchas intestinas la fuerza que solidarios y unidos necesitamos para la 
solución de nuestros males. A  los médicos todos, y  sobre todo al Consejo General de Colegios Médicos, incum be la tarea de 
conseguir por los médicos que sean necesarios el que la Adm in is trac ión  respete y mantenga a la clase médica en el nivel so
cial que se merece. De m om ento, tal vez lo más urgente sea el conseguir como prim er ob je tivo un lacónico decreto antes de 
in ic ia r cualquier reform a, confección de presupuestos u ordenación laboral: “ En todos los casos se respetan a todos los mé
dicos sus derechos adqu iridos” .

Mientras tan to  seguiré siendo pesimista, porque los signos alarmantes aumentan de manera vertiginosa.

Apenas term ino de reseñar estas líneas y llega a mis manos una copia del “ borrador del anteproyecto de ley 
de salud pública” . Entre otras cosas se habla all í, a la vez que de libre elección de médicos, de incom patib ilidades entre el 
ejercicio libre y de la prestación de servicios en la Adm in istración pública, y  de garantías a los ciudadanos enfermos, etc. 
Pero no se habla para nada de los derechos de los médicos y de la garantía para los adquiridos. Pero hay algo más grave. De 
llevarse a cabo tal proyecto, se desmantelan a los colegios profesionales, vaciándole, prácticam ente de contenido, dejando 
su colaboración sólo al de garantizar el derecho al ejercicio profesional libre, las “ normas deonto lógicas" y  la “ formación 
continuada” , y  encargan a los “ sindicatos actuales y  fu tu ro s ” , entre otras, las tareas de “ regulación de la dedicación y  de 
-las incom patib ilidades” . Es decir, que la regulación de las ¡incom patibilidades contaría con la colaboración de los médicos 
a través de los m últip les sindicatos, que por no abarcar a toda la colegiación, ser pluralistas y  claramente o encubiertamente 
po litizados podrían ser influenciados por m otivos ajenos a los intereses propios de la clase médica.

Pobres de nosotros si la A dm in istración consigue que en vez de tener que dialogar con una numerosa clase 
unida dentro de la de la organización médica colegial lo puede hacer por m últip les sectores de m inorita ria  a filiac ión .

Es de urgente necesidad el que la clase se conciencie del peligro de que la plétora pueda c o n trib u ir al despresti
gio y  más sinsabores de la fam ilia  médica. Es la sociedad toda, concretamente el Estado, quien debe pagar las torpezas e im
provisaciones de tantos años de irresponsables demagogias e incompetencias y no hacer víctim as a un solo sector social, el 
de los médicos actuales y fu turos, que ninguna culpa tienen de ello.

V, sobre todo , hay que apoyar y  naturalm ente ex ig ir del Consejo General de Colegios Médicos más energía 
y  que tom e ya de una vez las medidas que sean precisas para evitar el desmantelamiento de la organización médica colegial, 
la cual constituye la única tabla de salvación si nos unimos para defender lo que de com ún Interesa a todos: la profesión.

A nte  las señales de alarma, me perm ito  lanzar mi modesta voz de a lerta ... Pues a todos incum be t r a t a r  de 
evitar los males, no sólo de la plétora, que ya ha llegado, sino del global desastre que viene. ■
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MEDICOS TITULARES

ASAMBLEA NACIONAL DE REPRESEN 
TANTES PROVINCIALES DE MEDICOS 
TITULARES. 19-4-1980.

Brevemente para no cansar vuestra atención, qu iero in form aros sobre los más im portantes asuntos tratados 
en esta Asamblea.

Una vez más, el p rim er punto que se som etió a debate fue el referente a los Servicios de Urgencia en el Me
dio Rural. El Representante Nacional de Médicos T itu lares, Dr. A iz p ir i, leyó a la Asamblea un "B o rrado r de Proyecto de 
Real Decreto sobre Servicios de Urgencia en el Medio R u ra l" rem itido  a la Junta Central de T itu lares por ei M in is te rio  de 
Sanidad y  Seguridad Social, mediante el cual, y  hasta tan to  se pueda llegar a la im p lantación de un Servicio Nacional de 
Urgencias que cubra tod o  el te rr ito r io  nacional, se facultará a las Delegaciones Territoria les del M in is terio  para que, a p e ti
ción de los médicos interesados, se autorizase la im p lantación de los Servicios de Urgencia, desde las cinco de la tarde a las 
nueve de la mañana de los días laborables, de la misma manera y en las mismas condiciones en que vienen haciéndose en la 
actualidad los Servicios de Guardia de los fines de semana y festivos; es decir, por rotación entre los propios médicos de las 
localidades afectadas.

A unque algunos representantes, entre los que me cuento, nos opusimos con todas nuestras fuerzas porque 
entendemos que esto es dejar el problema com o estaba, sin resolver, la propuesta del M in isterio  fue aprobada por una gran 
mayoría, 27 contra 15, si bien haciendo constar que se aceptaba esta sólo como un prim er paso, de realización inm ediata, 
en la im plantación del Servicio Nacional.

El segundo punto que se som etió a discusión, de candente actualidad además, y  a mi ju ic io , el más im p o r
tante, fue el de la especialidad de Medicina de Fam ilia y  Com unitaria .

Los criterios de todos los representantes fueron en este aspecto absolutamente coincidentes, de suerte que 
fue sencillo adoptar, por unanim idad, el siguiente plan de acción:

1.- Com unicar inm ediatam ente al M in isterio  el acuerdo tom ado, medíante entrega en mano del siguiente es
crito: “ La Asamblea Nacional de Representantes Provinciales de Médicos T itulares, reunida el 19 de abril de 1980 en los 
locales del Consejo General de Colegios de Médicos, habiendo exam inado la situación creada por la especialidad de M edi
cina de Fam ilia y  Com unitaria  y  la evolución desde la prom ulgación del Decreto 3.003/78 , de 29 de diciem bre, que regula 
la Medicina de Fam ilia y  Com unitaria  com o especialidad, se ra tifica  en los acuerdos tom ados anterio rm ente, expuestos por 
los Representantes de la Organización Médica Colegial, en la Com isión Nacional de la Especialidad y  en la reunión m anteni
da con el Excm o. Sr. M in is tro  por la Junta Central de Médicos T itulares el 25 de noviem bre ú ltim o , en el sentido de que 
los Médicos T itulares, tan to  por su fo rm a de acceso al Cuerpo como por las características y peculiaridades de su ejercicio, 
están íntegramente incluidos en el con tex to  de la citada especialidad de Medicina de Familia y  C om unitaria , y  por analogía 
con otras especialidades, que reconocen la validez del t í tu lo  a los especialistas ejercientes con independencia de la form a o 
método que posteriores disposiciones establecían, consideramos de estricta justic ia  se proceda a este reconocim iento 
reconociendo la titu la c ió n  de Medicina de Familia y  C om unitaria a todos los Médicos T itulares en servicio activo, que ha
yan ingresado en el Cuerpo por los procedim ientos legales, o que en el fu tu ro  ingresen.

Esperamos del reconocido esp íritu  de justic ia  de V.E. que dada la situación de inqu ie tud que existe entre 
los m iembros de este Cuerpo Nacional, se resuelva satisfactoriam ente, a la m ayor brevedad, esta pe tic ión , con el f in  de e li
minar cualquier causa que pueda produc ir descontento, y  por consiguiente, en turb iar las buenas relaciones que deben exis
t ir  entre V.E. y  sus subordinados, siempre en bien del m ejor serv ic io".

2 . - Enviar al Excmo. Sr. M in is tro  de Sanidad y  Seguridad Social por todos los Representantes Provinciales 
de Médicos T itulares, el día 24 de ab ril, de un telegrama con el te x to  siguiente: “ Considerándolo de estricta justic ia  solici- 
cito de V.E. inmediata concesión T ítu lo  Especialista Medicina de Fam ilia y  C om unitaria a la to ta lidad  Médicos T itu la res” . 
A este envío debía procurarse que se sumaran el m ayor número posible de Presidentes de Colegios O ficiales de Médicos.

3 . - Enviar un nuevo telegrama, con el mismo te x to  y al m ismo Excmo. Sr. M in is tro  de S. y  S.S., el lunes, 
cinco de mayo, pero esta vez por todos los médicos titu la res de cada provincia.

4 . -Por ú ltim o , y  si rápidam ente no se produce una respuesta favorable, convocatoria inm ediata de nueva 
Asamblea Nacional en M adrid , para estudiar y  proponer las posibles medidas de presión que se hayan de adoptar.

F inalm ente, se habló tam bién de la Reforma Sanitaria, y  se acordó celebrar un Symposium sobre “ Los Mé
dicos T itulares ante la Reforma Sanitaria” , a través del cual pudiéramos hacer llegar a la A dm in is trac ión nuestras ¡deas y 
nuestras inquietudes en relación con la tan tra ida y  llevada Reforma, a pa rtic ipa ren  el cual os inv ito  desde aquí, pudiendo 
aportar vuestros trabajos personalmente o a través de m í, com o prefiráis.

Fdo. Santos M. Martínez-Conde
Representante Provincial de Médicos Titulares.
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL PROFESIONAL

En 1965 a requerim iento de algunos Colegios se hizo el prim er esbozo de estadística sobre la siniestralidad 
de la responsabilidad civil profesional de médicos y , se consideró seriamente la necesidad de ésta cobertura, com o ya estaba 
establecida en otros países.

Pensando en el gran colectivo y a la vista de la escasa siniestrabilidad conocida en ésta fecha se establecieron 
primas de bajo valor por garantía de 1 a 3 m illones para casos de responsabilidad civ il d irectos, no existiendo la necesidad 
de cub rir la responsabilidad civil subsidiaria, ni la defensa, ni fianzas carcelarias en procesos de índole crim ina l.

Hoy podemos decir que resulta toda una profecía las a firm a c io n e s  de Marañón (1943) en el pró logo al libro  
de Benzo “ La Responsabilidad Profesional del M édico” .

“ La exigencia de responsabilidad a un médico por asistencia incorrecta era, hasta no hace mucho tiem po, 
cosa de otros países menos rom ánticos que el nuestro”  .

"E l español acepta estoicamente el inevitable error, cuando son los hombres y no Dios, los encargados de 
aliviar nuestros dolores y nuestras cuitas” .

El médico cura sólo lo que Dios quiere y cuando Dios no quiere, se sirve, para sus misteriosos designios, ya 
de la lim itac ión genérica de la ciencia de curar, ya de la lim itac ión específica de los encargados de adm in istra rla” .

Concluye diciendo Marañón, que el español internacionalizado llama hoy a su médico “ no con la fam ilia r y 
noble confianza del que sabe que el médico hará cuanto pueda por aliviarle y  nadie puede pedirle nada más eficaz que ésta 
buena voluntad, sino, con el papel sellado, dispuesto para envolver al docto r en la red leguleya si el acierto no preside 
su func ión  facu lta tiva” .

Con el paso del tiem po, la eclosión de siniestrabilidad en éste campo acusa los cambios po líticos y sociales 
que empiezan a producirse en la nueva sociedad española y que se caracterizan por una exacerbación del sentido reivindica- 
tivo , un afianzam iento de la conciencia, de los propios derechos y  una nueva concepción del profesional libre  o socializado, 
que ha perdido la aureola del sabio om nisciente de la concepción grecorromana y empezamos a sentir la conciencia de la 
necesidad de asegurar la responsabilidad profesional.

La exigencia de responsabilidades, que no es más que un índice de la madurez de la legislación y  de la c u ltu 
ra de un pueblo, com o dice Tosetto, “ non poteralasciare estraneo ed in tangib ile nella sua tu rris  ebúrnea al professionista” , 
(Revista Assicurazione), Ju lio-O ctubre, 1969 página 353 y siguiente.

Se im pone pues, desde hace tiem po una revisión de éstas pólizas, que ya no pueden ser simbólicas, sino, que 
tienen que responder a la realidad de una siniestrabilidad creciente. En el Pleno del día 15 ante la proxim idad de fecha de 
abono de la prim a actualmente suscrita, y  consciente que las cantidades coberturas son rid iculas, se acordó autorizarm e 
para que contacte a otras Compañías que tienen suscritas pólizas con otros Colegios provinciales y  concertemos para la 
Colegiación una verdadera póliza que nos cubra:

1? Responsabilidad civil directa de tip o  culposo, en Procedim ientos de t ip o  c iv il o penal.
2? Resposabilidad civ il subsidiaria, de tip o  culposo en procedim ientos de t ip o  c iv il o penal.
3? Fianzas en ambos casos.

4? Fianzas, costas y defensas en Procedim ientos por presuntos delitos dolorosos.
¿QUE RAZONES H A Y  D E L AU M E N TO  DE S IN IE S T R A B IL ID A D ?

El aumento de reclamaciones no está m otivado por un em peoram iento de las prestaciones médicas o por la 
asistencia defectuosa en establecim ientos sanitarios. Estos factores no son peores ni mejores que tiem pos atrás.

Si reflexionam os sobre el aumento de la curva de frecuencia siniestraI y  teniendo en cuenta el con tex to  social 
de los ú ltim os años, encontramos como factores de éste aumento lo siguiente:

a) tom a de conciencia a nivel popular de las posibilidades legales de reclamar contra todas las profesiones 
liberales (abogados, notarios, arquitectos, aparejadores, médicos, etc.).

b) El progreso de la medicina y de la cirugía lleva consigo grandes riesgos, lo que para muchos pacientes su
pone salud y prolongación de vida, va unido a riesgos m uy considerables.

c) Los ú ltim os adelantos de la ciencia médica llenan de esperanza y optim ism o al paciente, pero, si el éxito 
no es com pleto, en su frustración y búsqueda de culpabilidad arremete contra el profesional.

d) El carácter impersonal de las consultas oficiales y la m utación producida en la relación médico-enfermo, 
son factores que favorecen la reclamación correspondiente.

e) La fa lta  de espíritu  corpora tivo o solidaridad profesional entre los médicos presenta ciertas fisuras faci
litando con ello la aportación de pruebas o dictámenes por colegas contra colegas.

f) La economía y facilidad para acudir a la consulta, ha aumentado la frecuencia de los actos médicos. Este 
exceso de trabajo perm ite que se produzcan hechos y circunstancias, que en el lenguaje jud ic ia l se traducen por negligen
cias, imprudencias, omisiones faltas de asistencia, etc.

La incidencia en la frecuencia siniestral es una realidad y está demostrado estadísticamente que en la déca
da de los 70 ha superado la anterio r y , es de suponer que en la de los 80 su riesgo suponga un increm ento espectacular.

Por tod o  ello, las gestiones las he in iciado y creo que debemos suscribir una póliza con coberturas que nos 
garanticen moral y  m aterialmente de la tota lidad del riesgo de responsabilidad profesional.
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SECCION ASESORIA FISCAL

SECCION ASESORIA FISCAL
Le com unico que en la sesión extraord inaria  del d ía 18 de Marzo, el Pleno de la Junta Directiva acordó por 

mayoría rescindir la relación de prestación de servicios existentes entre este Colegio y el Sr. Serrano Cruz; lo que pongo en 
tu conocim iento a los efectos oportunos.

Igualmente se acordó aceptar el o frec im ien to  de la Asesoría Fiscal de los Sres. Carranza Cam pillo y Hernán
dez Cañizares, Abogado y Economista, para tod o  el asesoramiento fiscal y tr ib u ta r io  de carácter general que pueda afectar 
al con junto del Colectivo profesional.

Esta Asesoría está instalada en la calle Ramón y Cajal núm . 1, 4? B, donde todas las tardes de 5 a 7 se os 
atenderá en la problem ática propia de este Asesoramiento.

Te ruego que de estar interesado en este servicio lo comuniques rápidamente al Colegio, para poder confec
cionar la ficha personal con todos los datos necesarios para que logres la m ejor efectiv idad en este servicio. Igualmente te 
señalo que para las consultas que desees hacer llames previamente al te lé fono 22 26 61, de 10 a 14, ó de 17 a 19 horas 
para concertar día y hora de la entrevista.

Si está inc lu ido  en ESTIM A C IO N  DI RECTA común íquenoslo para hacer un fichero a efectos de este tip o  
de T ributación. D iríjase al Sr. V illod re .

CIRCULAR INFORM ATIVA N? 1 DE LA ASESORIA FISCAL 

ACTIVIDADES PROFESIONALES 

1.-INGRESOS ATENER EN CUENTA.
Los obtenidos por el ejercicio libre de la profesión (Consulta privada, igualas, etc.). Se exceptúan los o b te n i

dos como trabajador por cuenta ajena (I.N .S., etc.).

2.-SISTEMA AL QUE ESTARAN SUJETOS SEGUN EL VOLUMEN DE INGRESOS (EXCLUSIVAMEN
TE LOS PROFESIONALES).

Ingresos superiores a 1.500.000 Ptas.................................  ESTIM AC IO N D IR E C TA
Ingresos inferiores a 1.500.000 Ptas..................................  ESTIM AC IO N  O B JE T IV A

3.- OBLIGACIONES FORMALES.
3.1.- ESTIM A C IO N  D IR E C TA .

Los profesionales sujetos a Estimación D irecta estarán obligados allevar:
-  L IB R O  REGISTRO DE INGRESOS
— LIB R O  REG ISTRO  DE GASTOS

3.1.1.- Datos que deberán refle jar 

En cuanto a los ingresos:
— Fecha en la que se devenguen (si se opta por el sistema de devengo) o produzcan (si es por el sistema de Caja).
— Concepto por el que se producen.
— Im porte del mismo.

En cuanto a los gastos:
— Fecha con los mismos criterios antes referidos para los ingresos.
— Concepto debidamente detallado que produce el gasto.
— Im porte de los mismos.

3.1.2.- Normas a las que deberán ajustarse los libros:
— Los ingresos y gastos se tota lizarán por años naturales.
— El con tribuyen te  vendrá obligado a conservar los docum entos justificantes de los ingresos y gastos, en los 

que constará el nom bre, apellidos y do m ic ilio  del pagador o perceptor del servicio realizado y el im porte .
— Los médicos deberán consignar las intervenciones quirúrgicas realizadas y el establecim iento donde tu 

vieron lugar.

— Estos libros deberán ser presentados para su diligenciado en la Delegación de Hacienda del dom ic ilio  
fiscal del sujeto pasivo.

3.2.- ESTIM AC IO N  O B JE T IV A  S IN G U LA R .

Los profesionales sujetos a Estimación Objetiva Singular estarán obligados a llevar:
— Libro de ingresos profesionales, en el que anotaran, fecha, concepto e im porte  de los mismos.

— Los gastos de personal, se justificarán con las hojas de salarios.
~  Estos libros no necesitan ser diligenciados por la Delegación de Hacienda.
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4.-OBLIGACION DE RETENER
Están obligados a retener e ingresar en el Tesoro, en concepto de pago a cuenta por el Impuesto sobre la 

Renta de las Pesonas Físicas, cuando satisfagan rendim ientos de trabajo o de actividades profesionales:
— Los titu la res de explotaciones económicas o actividades profesion ales , en cuanto a los rendim ientos que 

abonen en el ejercicio de sus actividades. Es indiferente que los empresarios y profesionales obligados a retener, estén en 
Estimación Directa u objetiva.

5.-CALENDARIO FISCAL.

5.1. ESTIM AC IO N D IR EC TA.
— Ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta (Mod. 130).

30 de A bril para los ingresos correspondientes al prim er trim estre
31 de Ju lio  para los ingresos correspondientes al segundo trim estre 
31 de Octubre para los ingresos correspondientes al tercer trim estre 
31 de Enero para los ingresos correspondientes al cuarto trim estre.

— Retenciones efectuadas por rendim ientos satisfechos (M od. 110).

Las mismas fechas que en el caso anterior.

5.2. ESTIM AC IO N O B JE T IV A  S IN G U LA R .

— Ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta (M od. 140).
31 de Ju lio  para los ingresos correspondientes al prim er semestre
31 de Enero para los ingresos correspondientes al segundo semestre.

— Retenciones efectuadas por rendim ientos satisfechos (M od. 110).

Las mismas fechas que en el caso anterior.

EJEMPLO 1 ?- Casado con  2  hijos.
Percibido por Sociedades de asistencia I.M .C............................................................. 500.000 ptas.
Percibido por ejercicio lib re ............................................................................................  100.000 ptas.

Total Ingresos...................................... 600.000 ptas.

Gastos de personal, a lqu iler, luz, te lé fono , empleados e tc ..................................... 150.000 ptas.

Rendim iento n e to ............................. 450.000 ptas.

Coeficiente m u ltip licado r 4. Rendim iento anual 1.800.000 ptas.
Cuota del Tesoro 15 por c iento, según escala de la tabla general de retenciones . . 67.500 ptas.
Retención del 5 por ciento que han efectuado las Sociedades sobre las 500.000 ptas. 25.000 ptas.

A INGRESAR AL TESORO PUBLICO por primer trimestre.................... 42.500 ptas.

EJEMPLO 2?— Casado con  2  hijos.

Percibido por Sociedades de asistencia I.M .C ...............................................................  500.000 ptas.

Percibido por ejercicio lib re ...............................................................................................  100.000 ptas.

Total ingresos........................................  600.000 ptas.

En este caso se acoge a la deducción del 15 por ciento com o gastos....................  90.000 ptas.

Rendim ientos n e t o .............................  510.000 ptas.

Coeficiente m ultip licador 4. Rendim iento anual 2.040.000 ptas.
Cuota del Tesoro 16 por ciento según escala de la tabla general de retenciones 81.600 ptas.

Retención del 5 por ciento que han efectuado las Sociedades sobre las 500.000 ptas. 25.000 ptas.

A INGRESAR AL TESORO PUBLICO por primer trimestre.................... 56.600 ptas.

INCENTIVOS FISCALES

Al hacer la declaración del Impuesto sobre la Renta, recuerde que todas las partidas que hay que h a c e r  cons
tar en aquella no tienen el carácter de sumandos. Existen importantes deducciones a su favor derivadas de la situación fa
m ilia r de cada contribuyente, esposa e hijos, y también en concepto de “ gastos personales” .

Deducciones familiares
De la cuota resultante, se deducirá:

•  Con carácter general, 15.000 ptas.
•  Por razón de m atrim onio, 8.500 ptas.

•  Por cada hijo, menor de 25 años, 6.000 ptas.

•  Por cada ascendiente, en las circunstancias determinadas en la Ley, 5.000 ptas.
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•  Por cada m iem bro de la unidad fam ilia r, m ayor d e  70 años, 3.000 ptas.

•  Por cada m iem bro de la unidad fam ilia r, en determ inados casos de invalidez , 11.000 ptas.

Deducciones por gastos personales
•  Contratos de seguros d e  inda, m uerte o  invalidez: 15 por ciento de las primas.
•  Gastos de en ferm edad , acc id en te  o invalidez sufragados por el con tribuyen te : 15 por c iento.

•  Gastos a b o n a d o s  por el c o n t r ib u y e n te  a c u a le s q u ie ra  profesion ales que ejerzan l ib r e m e n te  
su actividad: 5 por.c ien to .

•  Gastos excepcionales no suntuarios: 15 por ciento.

Deducciones por incentivos
•  Adquis ic ión de vivienda p rop ia : 15 por ciento.
•  Adquis ic ión de valores con cotización calificada en Bolsa: 15 por c iento.
•  D ividendos percibidos: 15 por ciento.

•  Donativos al Estado u otras entidades públicas y a establecim ientos benéficos: 15 por ciento.
Recuerde que, para m ayor com odidad puede usted fraccionar el pago en dos partes. La prim era, del 60 por 
c iento, al presentar la declaración; y  la segunda, del 40 por ciento restante, antes del 25 de Noviem bre. 
Para el pago de ambos plazos deberá u tiliza r necesariamente los servicios de Bancos, Cajas de A horros o 
Caja Postal de Ahorros.

El mejor acto de 
compañerismo es utilizar los 

SELLOS DE HUERFANOS

ANTES DE REDACTAR UN CERTIFICADO MEDICO 
HA DE TENERSE PRESENTE  :

Que es ob ligatorio  extenderlo en el impreso ofic ia ! correspondiente.

Que previamente ha de hacerse el reconocim iento adecuado y  las vacunaciones que se tengan que jus tifica r.
Que en el caso de ser para obtener permiso dé conducir, ha de tenerse en cuenta lo que señala el a rtícu lo  265 del 
Código de C irculación y ser m eticuloso en el reconocim iento.

No prestarse a firm a r ningún certificado sin previo exámen de la persona a que se refiere y  procurar hacerlo siempre 
en el despacho profesional.

Observando estas normas cumpliremos con nuestro deber profesional, velaremos por los intereses de 
nuestros huérfanos y  contribuiremos a rev a lo riza r el c e rt ific a d o  médico y  dignificar la función  
profesional.
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SE MODIFICA LA ORDEN PARA 
NOMBRAMIENTOS INTERINOS

O RD EN  de 25 de marzo de 1980 p o r  la que se m odifica el artículo 
quinto de la del Ministerio de la Gobernación de 2 de mayo de 
1962 ( “B oletín  Oficial del E stado” de 4 de junio).

B.O.E. 27-111-80

El tiem po transcurrido desde la prom ulgación de la Orden del M in isterio de la Gobernación de 2 de mayo 
de 1962 y la experiencia acumulada durante el mismo aconsejan la variación del sistema de provisión in terina de vacantes 
de los Cuerpos de Sanitarios Locales, en el sentido de otorgar facultades de propuesta a los respectivos Consejos Generales 
de los diversos Colegios Profesionales, y  por ello, he ten ido a bien disponer.

A rtíc u lo  ún ico .— El a rtícu lo  qu in to  de la Orden del M in isterio de la Gobernación de 2 de mayo de 1962 que
dará redactado en la siguiente fo rm a:

“ Producida una vacante y resuelto el cursillo  local de traslado, en los casos en que haya lugar a él, el Delega
do te rr ito r ia l de este M in isterio procederá a cubrirla  mediante nom bram iento in te rino , que recaerá entre aquellos aspiran
tes propuestos que ostenten m ejor derecho, de acuerdo con la escala de preferencias aprobada por la Secretaría de Estado 
para la Sanidad a propuesta de los Consejos Generales de los Colegios Profesionales respectivos.

La presente disposición entrará en vigor el mismo día de su publicación en el "B o le tín  O fic ia l del Estado".

Madrid, 25 de marzo de 1980 

RO VIRA  TARAZONA

TITULARES INTERINOS

RESO LU CIO N de la Secretaría de Estado para la Sanidad por la que 
se fija  la escla de preferencias para la provisión interina de vacantes 
en el Cuerpo de Médicos Titulares.

lim o. Sr.: Vista la propuesta form ulada por el Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos a teno r de 
la Orden m in isteria l de 25 de marzo de 1980 respecto a la provisión in terina de vacantes en los cuerpos de Sanitarios Locales.

Esta Secretaría de Estado para la Sanidad, en v irtu d  de las facultades que le confiere la citada Orden, ha re
suelto lo siguiente:

1? La provisión in terina de vacantes en el Cuerpo de Médicos T itulares se hará entre los que figuren pro
puestos por los Colegios con arreglo a las siguientes preferencias:

I. Hallarse inscrito en el Registro del Colegio por haber sido desplazado com o in te rino .
Esta preferencia se perderá si fueran convocadas oposiciones al Cuerpo y el interesado no concuerriera a las 

mismas o no las superase.
II. Mayor tiem po de servicio in terinos en plaza de p lan tilla  del p ropio Cuerpo.
III .  D ip lom ado de Sanidad.
IV. Mayor número de personas bajo la exclusiva dependencia del interesado.
V. El riguroso orden de inscripción en el lib ro  de Registro.

Caso de concurrencia en varios aspirantes de la primera preferencia aplicable, se designará al que ostente, 
además, la segunda en orden, y  así sucesivamente hasta deshacer el empate.

2?  Aquellos Médicos que hubieran renunciado a su inscripción en el Registro del Colegio sin causa justifi
cada a ju ic io  de la propia Corporación, no podrán volver a figu rar en él hasta que no transcurra un año desde la fe c h a  en 
que causaron baja.

3?  La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación.
Lo que com unico a V V . II. para su conocim iento y efectos.

Madrid, 7 de abril de 1980.— El Secretario de Estado, José María Segovia de Arana.

lim o. Sr. Subsecretario y  Sres. Delegados Territoria les del Departamento.
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m m u A »
SOCIAL

MEDICOS INTERNOS Y RESIDENTES

O RD EN  de 21 de febrero  de 1980 por ¡a que se fijan  para el año 
1980 las remuneraciones de los Médicos internos y  residentes en las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

(B .O .E . 8-III-80)

Publicada la Ley 42 /1979 , de 29 de diciem bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1980, cuya dispo
sición adicional segunda aprueba el presupuesto-resumen de la Seguridad Social para dicho año, se hace necesario f ija r  las 
nuevas retribuciones del personal al servicio de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, ten ien
do en cuenta el increm ento del 12,5 por 100 establecido en el a rtícu lo  décimo, número dos, párrafo tercero, de la indicaca Ley.

Por el In s titu to  Nacional de la Salud se ha elevado propuesta de actualización de la cuantía de las remune
raciones de los Médicos internos y residentes en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

En su v irtud , a propuesta de dicho Ins titu to  y cum plidos los trám ites previos de audiencia establecidos en la 
legislación vigente, este M in isterio  ha ten ido a bien disponer:

A rtíc u lo  1?—1. Las cantidades mensuales a pe rc ib ir por los Médicos internos y  residentes en las In s titu 
ciones Sanitarias de la Seguridad Social serán las siguientes:

Pesetas

Médicos in te rno s .................................................................................................37.869
Médicos residentes de p r im e ro .................... ................................................. 42.590
Médicos residentes de segundo.................................................... ...  . . 45.308
Médicos residentes de tercero o más años........................................ ..........48.025

2. Los Médicos a que se refiere el apartado an terio r percibirán anualmente dos gratificaciones extrao rd ina
rias; la cuantía de cada una de ellas será la establecida en el apartado 1 de este a rtícu lo .

A r t. 2?— Los Médicos internos y  residentes en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social perc ib i
rán la re tribución mensual com plementarla por asistencia a beneficiarios desplazados, establecida en el a rtícu lo  segundo de 
la Orden de 25 de ju n io  de 1973, en la cuantía de 1.250 pesetas determ inada en la Orden de 28 de marzo de 1966.

DISPOSICION D E R O G A T O R IA

Queda derogada la Orden de 19 de octubre de 1979 por la que se fijan  las cuantías de los conceptos a perci
bir por los Médicos in ternos y  residentes en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

DISPOSICION F IN A L

Se facu lta  a la D irección General de Régimen Económ ico de la Seguridad Social para resolver cuantas cues
tiones de carácter general pueda plantear la aplicación de lo dispuesto en la presente Orden, que surtirá efectos económicos 
desde el día 1 de enero de 1980.

R0VIRA TARAZONA

PERSONAL FACULTATIVO Y OTRO PERSONAL SANITARIO

O RD EN  de 21 de febrero de 1980 por  la que se fijan las retribuciones 
para el año 1980 del personal Facultativo y  de otro personal sanitario 
de la Seguridad Social.

(B .O .E . 8-III-80)

Publicada la Ley 42 /1979 , de 29 de diciem bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1980, cuya dis
posición adicional segunda aprueba el presupuesto-resumen de la Seguridad Social para d icho año, se hace necesario f ija r 
las nuevas retribuciones del personal al servicio de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, te 
niendo en cuenta el increm ento del 12,5 por 100 establecido en el a rtícu lo  10, número 2, párrafo tercero, de la indicada Ley.

Por el In s titu to  Nacional de la Salud se ha elevado propuesta de actualización de la cuantía de las remune
raciones del personal Faculta tivo y de o tro  personal sanitario de la Seguridad Social que presta servicios en el mismo.
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En su v irtud , a propuesta de dicho Ins titu to  y cum plidos los trám ites previos de audiencia establecidos en la 
legislación vigente,

Este M in isterio ha ten ido abien disponer:
A rtíc u lo  lP —La cuantía de las retribuciones del personal médico de la Seguridad Social que a continuación 

se menciona queda establecida de la siguiente form a:
1. El sistema de remuneración en form a de cantidad fija  por cada t itu la r  del derecho a la prestación de la 

asistencia sanitaria (coeficiente) comprenderá los siguientes conceptos:

MEDICOS NO JE R A R Q U IZA D O S
1.1. Haberes básicos, integrados por:
a) La cantidad que resulte de aplicar los coeficientes que a continuación se Indican, por cada titu lar-m es.

Coef. Coef. TotalMédico qu irúrg ico

1. Medicina General.............................................. 48,68 — 48,68
2. Pediatría, Puericultura de Z o n a ................. 16,23 — 48,68
3. Cirugía General................................................. 2,90 1,18 4,08
4. Traum atología y O rto pe d ia .......................... 2,90 0,52 3,42
5. O fta lm o lo g ía .................................................... 2,90 0,33 3,23
6. O to rr in o la r in g o lo g ía ..................................... 2,90 0,52 3,42
7. U ro lo g ía ............................................................. 1,43 0,47 1,90
8. G in e co lo g ía ....................................................... 1,43 0,47 1,90
9. T o c o lo g ía ......................................................... 3,15 0,51 3,66

10. Análisis C lín ic o s .............................................. 2,90 — 2,90
11. Aparato D ig e s tivo ........................................... 2,90 — 2,90
12. O donto log ía ....................................................... 2,90 — 2,90
13. Aparato Respiratorio y C ircu la to rio  . . . . 2,90 — 2,90
14. R a d ioe iec tro log ía ........................................... 2,90 — 2,90

14. a) R ad io logía ................................... 2,32 — 2,32
14. b) E le c tro lo g ía ................................ 0,55 — 0,55

15. D e rm ato log ía .................................................... 1,45 — 1,45
15. a) Dermatología (a ex tingu ir),

con derecho reconocido a cu
po del prim er grupo de espe
cialidades...................................... 2,90 — 2,90

16. E ndocrino log ía ................................................. 0,71 — 0,71
16. a) Endocrinología (a ex tingu ir),

con derecho reconocido a cu
po del segundo grupo de espe
cialidades..................................... 1,45 — 1,45

17. N europs iqu ia tría .............................................. 1,45 — 1,45
18. Pediatría de c o n s u lta ..................................... 0,71 — 0,71
19. Médicos ayudantes de Cirugía G eneral. . . 1,45 0,61 2,06
20. Médicos Anestesistas de C. G enera l............ — 0,75 0,75
21. Grandes distocias en Tocología:

Jefes de Equ ipo................................................. — 0,52 0,52
22. Médicos ayudantes de T o c o lo g ía ............... 1,57 0,26 1,83
23. Grandes distocias en Tocología:

Médicos ayudantes........................................... — 0,25 0,25
24. Médicos ayudantes de O fta lm ología . . . . 1,45 0,17 1,62
25. Médicos ayudantes de Traum atología . . . 1,45 0,27 1,72
26. Médicos ayudantes de O to rrin o l.................. 1,45 0,27 1,72
27. Médicos ayudantes de U ro lo g ía ................. 0,71 0,24 0,95
28. Médicos ayudantes de G in e co lo g ía ............ 0,71 0,24 0,95
29, Médicos ayudantes de Equl. Sub-sect.:

Hasta 12.000 t i tu la re s ................................... — 0,77 0,77
De 12.001 a 24.000 t itu la re s ....................... — 0,33 0,33
De 24.001 en adelante . . . ........................... — 0,16 0,16

b) La cantidad fija  mensual de 5.609 pesetas que se acreditará a cada uno de los facu lta tivos perceptores de 
las remuneraciones a que se refiere el apartado a) anterior, cualquiera que sea el número de titu la res adscritos, bien del 
propio cupo o de cupos acumulados.

1.2. El com plem ento de destino, creado por la Orden de 30 de enero de 1976, cuya cuantía será para ca
da Faculta tivo la que resulta de aplicar el 17,79 por 100 sobre una base que estará constitu ida, exclusivamente, por la parte 
del haber básico que se acredite conform e a lo establecido en el apartado 1.1, a), anterior. D icho com plem ento no se 
computará a efectos del prem io de antigüedad ni de ningún o tro  concepto re trib u tivo ,co n  la única excepción de las dos 
gratificacion.es extraordinarias anuales.

2. En el sistema de pago de honorarios determ inados por la equivalencia de cupo com ple to de especialida
des m édico-quirúrgicas y por jerarquía funcional se acreditarán las siguientes cantidades mensuales en los conceptos de 
sueldo base y del com plem ento de destino que se determ inan en la presente Orden, sin que este ú ltim o  sea computable 
para determ inar la cuantía del prem io de antigüedad o la de cualquier o tro  concepto re tr ib u tivo , con la única excepción de 
las dos gratificaciones extraordinarias anuales.
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Sueldo
base

Com p.
destino

Tota l

1. Jefes de Servicios Nacionales de Cirugía Cardiovascular.CirugíaTorácica,
Cirugía General, Neurocirugía, Cirugía Plástica y Reparadora, Cirugía
M axilofacia l y  O to rrino la ringo logía  E specia lizada ........................................ 70.083 13.448 85.531

2. Jefes de los Servicios Regionales de N eurocirug ía .................................................
3. Jefes de Servicios Regionales de Hematología, Hemoterapia y Electroen-

63.315 12.241 75.556

c e fa lo g ra fía .................................................................................................. ....................
4. Jefes de Serv. Provine, de Análisis C línicos, Radioelectrología, Medicina

47.118 9.676 56.794

Interna y Hospita lización Pediátrica en 11. C C ....................................................... 39.329 8.571 47.900
5 . Jefes de Equipo Cirugía de U rgenc ia ........................................................................ 59.254 11.520 70.774
6 Jefes de Serv. Anestesiología-Reanimación en II. C C ......................................... 59.254 11.520 70.774
7 Especialistas Anestesiología-Reanimación................................................................ 48.581 9.883 58.464
8 Médicos-Consultores de Medicina Interna en II. C C ............................................ 39.346 8.572 47.918
9. Catedráticos Consultores en II. C C ........................................................................... 39.346 8.572 47.918
10. Médicos Servicios de U rg en c ia ....................................................................................
11. Médicos Servic. Espec. Urgencia:

47.906 14.795 62.701

Servicio n o c tu rn o .................... ...................................................................................... 67.712 13.024 80.736
Servicio d iurno (dom. y f e s t . ) .................................................................................... 24.404 6.453 30.857
Servicio d iu rno  (laborables)..........................................................................................

12. Médicos ayud. Serv. Nal. Cirug. Cardiovascular, Cirug. Torácica, Cirug. 
General, Neurocirugía, Cirug. Plástica y Reparadora, Cirugía M axilo facia l,

55.874 10.918 66.792

O torrino laringología Especia lizada........................................................................... 38.139 8.402 46.541
13. Médicos ayudantes Servic. Regionales de N e uro c irug ía ......................................
14. Médicos ayudantes Servic. Regionales de Hematología, Hemoterapia y

33.281 7.712 40.993

Electroencefalograf ía ..................................................................................................... 23.808 6.369 30.177
15. Médicos ayudantes de Catedráticos de Patología q u irú rg ic a .............................
16. Médicos ayudantes de Catedráticos de O fta lm ología , O to rrino la ringo log ía , 

Obstetric ia, U ro logía, Patología médica, Patología general, A na tom ía  pato-

19.907 5.815 25.722

lóica y  P e d ia tr ía .................................................................. ... ...................................... 19.671 5.781 25.452
17. Médicos ayudantes de los Consultores de Medicina Interna en II. C C ............
18. Médicos ayudantes de los Servicios Provinciales de Análisis C línicos, 

Radioelectrología, Medicina Interna y Hospita lización Pediátrica en

19.671 5.781 25.452

II. C C .............. ................................................................................................................... 19.907 5.815 25.722
19. Médicos ayudantes Equipo Cirugía Urgencia.......................................................... 34.831 7.934 42.765
20. Médicos residentes asis tencia les................................................................................. 25.082 6.650 31.732

MEDICOS JERARQUIZADOS

3. Las cuantías de los conceptos que integran las remuneraciones del personal Faculta tivo que ocupe plaza 
de p lantilla  en los Servicios Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social serán las siguientes:

Sueldo Comp. Comp.
base destino doc. inv. Total

1. Jefes de Departam ento, con jornada de siete horas.
2. Jefes de Departam ento, con jornada de seis horas .
3. Jefes de Servicio, con jornada de seis horas...............
4. Jefes de Sección, con jornada de siete h o ra s ............
5. Jefes de Sección, con jornada de seis horas..............
6. Adjuntos o Ayudantes, con jornada de siete horas .
8. Adjun tos o Ayudantes, con jornada de seis horas. .

41 .537 > 87.830 12.147 141.514
40.735 87.830 — 128.565
40.735 79.055 — 119.790
41.537 63.720 9.739 114.996
40.735 57.890 — 98.625
41.537 46.582 7.967 96.086
40.735 35.216 — 75.951

COMPLEMENTOS PARA MEDICINA GENERAL Y ESPECIALIDADES

4. El com plem ento por asistencia de urgencia a perc ib ir por los Médicos generales y los Pediatras Puericul
tores de Zona serán las siguientes cuantías, referidas a titu la r-m es:

Pesetas

Médicos de Medicina Genera!..............................................  7,08
Pediatras Puericultores de Z o n a ......................................... 2,36

5. El com plem ento de “ Pequeña Especialidad” , que corresponde a los Médicos de Medicina General con 
actuación en localidades donde no existen especialidades quirúrgicas, será de una coma sesenta y una pesetas (1,61 pesetas), 
cantidad referida a titu lar-m es.

A rt. 2?— A  efectos del cálculo de la parte de los haberes básicos, a que se refiere el a rtícu lo  1?, apartado
11, a), epígrafe prim ero, se acreditarán a todos los Médicos de Zona que desempeñen plaza en Medicina General una re tr i
bución m ínim a equivalente a los coeficientes correspondientes a los 250 titu la res del derecho en la respectiva zona, cuando 
el número de titu la res  que tengan adscritos sea in fe rio r a dicha c ifra.

A r t.  3?—1. La cuantía de los com plem entos establecidos en el a rtícu lo  3? de la Orden de 25 de jun io  de 
1973 (m odificada por posteriores Ordenes m inisteriales) sobre honorarios de determ inado personal sanitario de la Segu
ndad Social será la siguiente:
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Pesetas
mensuales

1? Para los Médicos de Medicina General:
1. Hasta 250 titu la res a d s c r ito s ............................................................... . .....................................  3.447
2. De 251 a 500 titu la res ad scritos ..................................................................................................  7.542
3. Del 501 a 750 titu la res adscritos..................................................................................................  9.591
4. De 751 en a d e la n te ........................................................................... .. ........................................... 11.637

2? Para los Especialistas, las siguientes cantidades:
Especialistas prim er grupo:
1. Hasta 8.460 titu la res a d sc ritos .....................................................................................................  7.542
2. De 8.461 a 12.690 titu la res adscritos............................. ............................................................  9.591
3. De 12.691 en a d e la n te ...................................................................................................................  11.637

Especialidades segundo grupo:
1. Hasta 16.920 titu lares a d sc rito s ..................................................................................................  7.542
2. De 16.921 a 25.380 titu lares adscritos................................................. ...................................... 9.591
3. De 25.381 en a d e la n te ...................................................................................................................  11.637

Especialidades tercer grupo:
1. Hasta 33.840 titu la res a d s c rito s .............. ...................................................................................  7.542
2. De 33.841 a 50.760 titularees adcritos....................................................................................... 9.591
3. De 50.761 en a d e la n te ...................................................................................................................  11.637

Especialidades Tocología:
1. Hasta 7.680 titu lares adscritos .....................................................................................................  7.542
2. De 7.681 a 11.520 titu lares adscritos.......................................................................................... 9.591
3. De 11.521 en a d e la n te ...................................................................................................................  11.637

Especialidades de Pediatría-Puericultura de zona:

1. Hasta 1.500 titu lares dscritos........................................................................................................  7.542
2. De 1.501 a 2.250 titu lares a d s c r ito s .........................................................................................  '9.591
3. De 2.251 en ade lan te ................................................................................................................  11.637

2. El com plemento de los Médicos Ayudantes será siempre el equivalente al 50 por 100 del acreditado a 
su Jefe respectivo.

3. La cuantía de loscom plem entosestablecidosen el partado 1 de este a rtícu lo  queda lim itada a la que corres
ponda a la plaza de que se posee nom bram iento, sin que pueda percibirse o tro  com plemento por cupos o plazas acumuladas.

P R A C T IC A N T E S

A rt. 4?— El sistema de remuneración en form a de cantidad fija  por cada t itu la r  de derecho a la prestación 
de la asistencia sanitaria ( c o e f ic ie n te )  para los P ra c t ic a n te s -A y u d a n te s  Técnicos Sanitarios c o m p re n d e rá  los 
siguientes conceptos:

1.- Haber básico integrado por: a) La cantidad que resulte de aplicar el coeficiente de 17,27 pesetas por cada 
titu lar-m es; b) La cantidad fija  mensual de 5.609 pesetas por Practicantes-Ayudante Técnico Sanitario, cualquiera quesea 
el número de titu lares adscritos, bien del propio cupo o de cupos acumulados.

2.- El complemento de destino que se creó por la Orden de 30 de enero de 1976, su cuantía será para cada 
Practicante-Ayudante Técnico Sanitario la que resulte de aplicar el 17,79 por 100 sobre una base que estará constitu ida ex
clusivamente por la parte del haber básico que se le acredite conform e a lo establecido en el apartado a) del número ante
rio r. Dicho complemento no se computará a efectos del premio de antigüedad, ni de ningún o tro  concepto retributivo , 
con la única excepción de las dos gratificaciones extraordinarias anuales.

A rt. 5?— A  efectos del cálculo de la parte del haber básico a que se refiere el apartado a) del número 1 del 
a rtícu lo  4?, se acreditará a todos los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios de zona una retribuc ión equivalente a 
los coeficientes correspondientes a 500 titu lares del derecho en la respectiva zona cuando el número de titu lares que ten
gan adscritos sea in fe rio r a dicha cifra.

A rt. 6?— La cuantía de los complementos establecidos en el a rtícu lo  7? de la Orden de 25 de jun io  de 
1973, sobre honorarios de determ inado personal sanitario de la Seguridad Social, será la siguiente:

Pesetas
mensuales

1. Hasta 500 titu lares a d s c r ito s ........................................................................... .......................3.364
2. De 501 a 1.000 titu lares adscritos.................................................................. ...................... 4.701
3. De 1.001 a 1.500 titu la res a d s c r ito s ....................................................................................5.373
4. De 1.501 en ad e lan te ......................................................................................... .......................6.038

A rt. 7?— A  los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios se les acreditará en concepto de complemento 
por asistencia a urgencias el coeficiente de 5,04 pesetas por t itu la r mes.

A rt. 8?— La retribución mensual de los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios de los Servicios de Ur
gencia comprenderán los conceptos de sueldo base y complemento de destino, establecido en la Orden de 30 de enero de 
1976, sin que este ú ltim o  sea computable para determ inar la cuantía del premio de antigüedad o cualquier o tro  concep
to  re tribu tivo , con la única excepción de las dos gratificaciones extraordinarias anuales.
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Sueldo
base

Comp.
destino

Total

1. Servicios Especiales U rgencia............................. 42.109 8.681 50.790
2. Servicios de U rgenc ia ...........................................  35.994 9.323 45.317

MATRONAS
A rt. 9?—1. La re tribuc ión  básica de las Matronas de Equipo Tocológico y las que prestan sus servicios a la 

Seguridad Social en el medio rural estará integrada por:

a) La cantidad que resulte de aplicar el coeficiente de 6.65 pesetas por t itu la r  mes.
b) La cantidad fija  mensual de 5.609 pesetas por Matrona cualquiera que sea el número de titu la res adscri

tos, bien del prop io  cupo o de cupos acumulados.

2. La re tribuc ión  com plementaria en concepto de destino que se creó por la Orden de 30 de enero de 1976, 
de las Matronas a que se refiere el número an terio r, estará integrada por:

2.1. La cantidad que resulte de aplicar por cada Matrona el 17,79 por 100 sobre una base que estará consti
tuida por la parte del h a b e r b á s ic o  que se le acredite c o n fo rm e  a lo e s ta b le c id o  en el apartado a) del n ú m e ro  1 del 
presente a rtícu lo .

2.2. La cantidad de 3.364 pesetas mensuales.
í

3. La re tribuc ión com plem entaria establecida en el numero anterio r no se com putará para determ inar el pre
mio de antigüedad ni de ningún o tro  concepto re trib u tivo , con la única excepción de las dos p&gas extraordinarias anuales.

A rt. 10.— La cuantía de los premios por antigüedad que el personal com prendido en esta Orden tuviese 
acreditados y  estuviese percibiendo en 31 de diciem bre de 1979, al amparo de lo dispuesto en la norma 12 de la Orden de 
28 de febrero de 1967, o a tenor de lo previsto en el a rtícu lo  91 del Estatuto de Personal A u x ilia r Sanitario T itu lado  
y A uxilia r de C lín ica, aprobado por Orden de 26 de abril de 1973, según se tra te , respectivamente, de personal Faculta tivo 
o A ux ilia r S a n ita r io  T itu lado  o A ux ilia r de Cl ín ic a ,  se in c re m e n ta rá ,  a pa rtir del 1 de e n e ro  de 1980, en el 12,5 por 
100 de su im porte .

DISPOSICION D E R O G A T O R IA

Queda derogada la Orden de 19 de octubre de 1979 sobre la misma materia que la presente y cuantas otras 
disposiciones de igual o in fe rio r rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

DISPOSICION F IN A L

Se facu lta a la Dirección General de Régimen Económ ico de la Seguridad Social para resolver cuantas cuestiones 
de carácter general se susciten en la aplicación de la presente Orden, que surtirá' efectos económicos desde 1 de enero de 1980.

M adrid, 21 de febrero de 1980-
ROV1RA TARAZONA

NECROLOGIA

En las Rozas (M adrid) fa lleció  el día 15 de febrero el compañero D r. D. Raúl Castrom il Fraga que ejer
ció en Tom elloso hasta su ju b ilac ión .

El 30 de marzo fa lleció  en A lbaladejo el Dr. D. José Bragado Taranzo, que ejerció com o T itu la r de 
dicho m un ic ip io .

El lim o. Sr. D. Juan Domenech, Presidente del Colegio de Médicos de Tarragona, fa lleció  el día 14 de abril.

A  nuestros compañeros afectados por estas desgracias y  a sus fam iliares le hacemos llegar la sincera ex
presión de sentida condolencia.
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INSALUD

R E S O L U C IO N  C O N C U R S O  

Y  O P O S IC IO N  1 .1."AB IERTAS, l.l. C E R R A D A S

Resolución de la D irección Provincial del Ins titu to  Nacional de la Salud de Ciudad Real, en concurso libre 
para la provisión de plazas jerarquizadas de facu ltativos de la Seguridad Social en las residencias sanitarias de esta provin
cia, convocado el día 14 de enero y publicado en el d iario L A N Z A  de fecha 16 de enero de 1980.

En cum plim ien to  a lo dispuesto en el real decreto 1033/1976 de 9 de abril del M in isterio de Trabajo 
(B.O.E. número 133 de 11 de mayo) y a la Orden del mismo M in isterio de 26 de noviembre de 1976 (B.O.E. núm. 287 del 
30 de noviem bre), se convocó con fecha 14 de enero de 1980, concurso libre para proveer en propiedad plazas de Faculta
tivos en las Residencias Sanitarias de la Seguridad Social de esta provincia.

Terminada la actuación del T ribunal Provincial, para la selección de Facultativos que aspiraban a las plazas 
convocadas de las especialidades en las Instituciones Sanitarias que se indican, el presidente del T ribuna l, ha elevado la co
rrespondiente propuesta de adjudicación .de plazas a favor de los Facultativos que han superado dicho Concurso.

En su consecuencia, esta D ire c c ió n  P ro v in c ia l,  aprueba la p ro p u e s ta  form ulada por el T r ib u n a l,  
que es la siguiente:

RESIDENCIA SANITARIA "Ntra. Sra. de Alarcos". 
CIUDAD REAL

A N E S TE S IA -R E A N IM A C IO N , D. Luis Corrales Céspedes, médico ad junto . D. Ginés Bernal García, médico adjunto. 

R A D IO LO G IA , D. Luis Echevarría Franco, médico ad junto. D. Gabriel Contreras M artínez, médico ad junto. 

O FT A LM O LO G IA , D. Felipe Ruano M artí, jefe de sección.

T R A U M A T O LO G IA , D. José A n ton io  Agote Jemein, médico ad junto.

RESIDENCIA SANITARIA "Santa Bárbara". 
PUERTOLLANO

ANESTESIA-REAN IM AC IO N, D. José A n to n io  González Carvajal, médico ad junto . D. Francisco González Pons, médico adj. 

R E H A B IL IT A C IO N , D. Fidel A lfa ro  González, médico ad junto.

RAD IO LO G  IA, D. A n ton io  Higueras Muñoz, jefe de sección.

H E M A TO LO G IA . D. A n ton io  Salat M artí, médico ad junto.

A N A T O M IA  PATO LO G ICA, Df Josefa Fanego Fernández, médico ad junto . D. Jesús Congregado Córdoba, je fe de sección. 

T R A U M A T O LO G IA , D. César Suárez de Puga Diez, médico ad junto.

U R O LO G IA , D. Ignacio Cortés Aránguez, médico ad junto.

RESIDENCIA SANITARIA "Gutiérrez Ortega". 
VALDEPEÑAS

T R A U M A T O LO G IA , D. Jaime Lorenzo Velasco Medina, médico ad junto.

A N E S TE S IA -R E A N IM A C IO N , D f María del Pilar González Sarrión, médico ad junto.

RESIDENCIA SANITARIA "Virgen de Altagracia". 
MANZANARES

R A D IO LO G IA , D. A n to n io  Higueras Muñoz, jefe de sección.

T R A U M A T O LO G IA , D. A le jandro de Lizaur U trilia , médico ad junto.

Esta Resolución, podrá ser recuperada en reposición dentro de los tre in ta  días siguientes a su publicación, 
ante la D irección General del Ins titu to  Nacional de la Salud; la Resolución del recurso, habrá de hacerse en igual período 
de tiem po, transcurrido dicho plazo sin recaer pronunciam iento de la citada Dirección General, o contra la Resolución ex
presa que éste dicte dentro de él, podrá deducirse Recurso de Alzada ante la D irección General de Asistencia Sanitaria del 
M in isterio de Sanidad y Seguridad Social.

La presentación de documentos y la tom a de posesión de la plaza adjudicada, habrá de realizarse en los pla
zos y form a prevista en la Convocatoria a que se refiere la presente Resolución.

El resto de las plazas convocadas, han quedado desiertas.

Ciudad Real, 16 de abril de 1980 
E L  D IR EC TO R  P R O V IN C IA L  AC C TA L.

Pantaleón M artín Estéban
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RESOLUCION DE LA DIRECCION PRO VIN CIAL DEL INSTITUTO NA
CIONAL DE LA SALUD SO BR E LA ADJUDICACION DE PLAZAS EN  
PROPIEDAD EN LA SEGURIDAD SOCIAL A FA CU LTA TIV O S DE MEDI
CINA GEN ERA L Y ESPECIALID AD ES Q U IR U R G IC A S  DE LA S LO CA
LIDADES DE ESTA PROVINCIA QUE A CONTINUACION SE  D ETALLAN, 
SEGUN CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL D IARIO  “ LA N Z A ”  DE 
ESTA CAPITAL EL DIA 22-1-80.

En cum p lim ien to  a lo dispuesto en el real decreto 1.033/1976 de 9 de abril (B.O.E. núm  113, de 11 de ma
yo), y a la orden del M in isterio de Trabajo de 26-X I-76 (B.O.E. núm . 287, del 3 -X I) y al real decreto 701/1977 de 28 de 
Marzo (B.O.E. núm . 94, de 20 de ab ril), esta D irección Provincial del Ins titu to  Nacional de la Salud, haciendo uso de las 
atribuciones conferidas, convocó con fecha 21 de enero de 1980 publicada en el “ d iario Lanza”  de esta capital el día 
22 de enero de 1980, la provisión de vacantes del personal facu lta tivo  de la Seguridad Social en esta provincia.

Terminada la actuación de la Comisión Provincial, para la selección de los facu lta tivos aspirantes a las pla
zas convocadas en la citada convocatoria, el Presidente de la Comisión, ha elevado a esta D irección Provincial, la propuesta 
a favor de los facu lta tivos que a continuación se detallan.

En su consecuencia, esta D irección Provincial aprueba la propuesta form ulada por la Comisión, cuya rela
ción se consigna a con tinuación:

TURNO DE ACOPLAMIENTO

M ED IC IN A G E N E R A L
P u e rto lla n o .......................................................  Julián Fernández Salcedo

TURNO DE CONCURSO OPOSICION
m e d ic in a  g e n e r a l

P u e rto lla n o .......................................................  Jesús M uñoz Sánchez puntos 6,00. Prueba de ap titud . APTO

CIRU G IA G E N E R A L
P u e rto lla n o ....................................................... Miguel Angel Cabrera Aguirre puntos 3,70. Prueba de ap titud . APTO

C IR U G IA  G E N E R A L
Valdepeñas.......................................................... José Manuel Morales Mateos puntos 3,30. Prueba de ap titud . APTO

Juan Valiente Carrillo puntos 3,20. Prueba de a p titud . APTO

TOCOLOGIA
Valdepeñas.......................................................... Manuel López Herrera puntos 4,10. Prueba de ap titud . APTO

GINECOLO GIA

P u e rto lla n o ....................................................... Miguel Angel Burgos Tortosa puntos 3,45. Prueba de ap titud . APTO

GINECOLO GIA
Valdepeñas.......................................................... Francisco José Campos Pérez puntos 4,30. Prueba de ap titud . APTO

GINECOLOGIA

Alcázar de San Juan ......................................... Augusto Quira lte Crespo puntos 14,00. Prueba de ap titud  APTO

AYUD ANTE E. Q U IR U R G IC O  DE G IN EC O LO G IA
Ciudad R e a l.......................................................  A n ton io  Alvaro Loro puntos 15,00. Prueba de ap titud  APTO

PEDIATRIA

P ue rto llano .......................................................  José Angel Fernández Perales puntos 4,30. Prueba de ap titud  APTO

PEDIATRIA
Manzanares.......................................................  Carlos Ruiz García puntos 4,65. Prueba de ap titud  APTO

PEDIATRIA

T om elloso.........................................................  María del Pilar Jimenez Am at puntos 5,50. Prueba de ap titud . APTO

TR AU M ATO LO G IA

Valdepeñas.......................................................... José A n ton io  Velasco Medina puntos 2,50. Prueba de ap titud . APTO

ENDOCRINOLOGIA

P ue rto llano .......................................................  María Angeles Rabanal García puntos 3,60. Prueba de ap titud . APTO

ENDOCRINOLOGIA

Alcázar de San Juan ........................................  Gonzalo Pancorbo Morales puntos 1,50. Prueba de ap titud . APTO

Los concursantes, podrán conocer los expedientes de calificación valorados por la Comisión Provincial de 
selección de Personal, durante un plazo de quince días, a pa rtir de la fecha de la publicación de la presente resolución.

Contra esta resolución, se podrá * recurrir en el plazo de quince d ías contados a pa rtir del d ía siguiente a su 
Publicación, ante la Comisión Central, según dispone el real decreto 1.033/1.976, de nueve de abril.

En el plazo de quince días naturales, a pa rtir del siguiente al de su publicación de la presente resolución, los 
concursantes seleccionados, deberán presentar la documentación acreditativa de los requisitos exigidos, ante la Dirección 
Provincial del Ins titu to  Nacional de la Salud.
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La toma de posesión de las plazas adjudicadas, se realizará en un plazo de tre in ta  días hábiles, a partir de la 
fecha de recepción de la no tificac ión a los interesados.

El resto de las plazas convocadas, han quedado desiertas.

Ciudad Real, 27 de Marzo de 1.980 
E L D IREC TO R P R O V IN C IA L  A C C TA L.

Fdo. Pantaleón M artín Estéban

DECLARACION DE VACANTES Y C O N V O C A T O R IA  DEL. 
CONCURSO LIBRE PARA  LA PROVISION DE P LA ZA S  DE 
FACULTATIVOS DE LA SEGURIDAD S0CIAL.PARA SERVICIO DE 
URGENCIA, ESPECIALIDADES Y MEDICOS AYUDANTES DE 
EQUIPOS QUIRURGICOS EN LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL.

La Dirección Provincial del Ins titu to  Nacional de la Salud de Ciudad Real, en v irtud  de cuanto dispone el 
Real Decreto 1033/1976 de 9 de A b ril del M in isterio de Trabajo (B.O. del Estado núm. 113 de 11-05-76) y  a la Orden del 
citado M in isterio de 26 de Noviembre de 1.976 (B.O. del Estado núm . 287 de 30-11-76); y  al Real Decreto 701/1977 de 
28 de Marzo de (B.O. dél Estado núm . 94 de 20 de A b ril de 1977), declara y anuncia las vacantes que, a continuación 
se detallan:

SERVICIO DE URGENCIA NUM. VACANTES ESCALAS CON 0P0SICI0M

Daim iel 2 1 1
Manzanares 1 — 1

C IR U G IA  G E N E R A L
Alcázar de San Juan 1 — 1

O F T A LM O LO G IA

Ciudad Real 2 1
Manzanares 1 1
Tomelloso 1 1
Puertollano 1 1

O TO R R IN O L A R IN G O L O G IA

Ciudad Real 1 — 1
Manzanares 1 1  —
Puertollano 1 — 1
Tomelloso 1 1 —

TO C O LO G IA
Alcázar de San Juan 1 1 —
Almadén 1 1  —

U R O LO G IA

Valdepeñas 1 1 —

R A D IO LO G IA

Ciudad Real 2 1 1
Alcázar de San Juan 1 1  —
Almadén 1 1  —
Valdepeñas 1 1  —
Manzanares 1 1  —
Tom elloso 1 1 —
Puertollano 1 1 —

P E D IA T R IA
Santa Cruz de Múdela 
Villanueva de los Infantes

1
1

1
1
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AYUDANTES DE EQUIPOS QUIRURGICOS Y MEDICOS QUIRURGICOS

CIRUGIA GENERAL NUM. VACANTES ESCALAS CON OPOSICION

Ciudad Real 
Alcázar de San Juan 
Valdepeñas 
Puertollano

O FT A LM O LO G IA

Ciudad Real 
Puerto llano  
Valdepeñas  
Manzanares 
Alcázar de San Juan

G IN EG O LO G IA

Ciudad Real 
Alcázar de San Juan 
Valdepeñas 
Puertollano

O TO R R IN O LA R IN G O LO G IA

Ciudad Real 3
Alcázar de San Juan 1
Manzanares 1
Valdepeñas 1
Puertollano 2
Tomelloso 1

TR A U M A T O LO G IA

Ciudad Real 2 1 1
Alcázar de San Juan 2 1 1
Valdepeñas 2 1 1
Puertollano 2 1 1

UROLOGIA

Ciudad Real 2 1 1
Puertollano 1 — 1
Valdepeñas 1 1

TOCOLOGIA

Ciudad Real 1 — 1
Manzanares 1 — 1
Puertollano 1 - 1
Valdepeñas 1 — 1
Almadén 1 — 1
Alcázar de San Juan 1 1

Las condiciones que deberán reunir los concursantes para que puedan optar a las plazas convocadas, son las 
mismas de Concursos anteriores y tan to  éstas como el desarrollo del Concurso, están a disposición de los interesados en la 
Jefatura Provincial de Servicios Sanitarios.

Las materias o temas sobre lo que versará la prueba de ap titud  serán uno o varios de los ejercicios que a 
continuación se relacionan, a ju ic io  de la Comisión Provincial de Selección.

1.- Estudio del enferm o y exposición del ju ic io  c lín ico  y orien tación terapéutica en un tiem po prefijado 
Por la C o m is ió n .

2.- Interpretación diagnóstica de exploraciones complementarias.
3.- Exposición diagnóstica y terapéutica sobre supuestos prácticos.

Todos los concursantes, deberán atenerse a cuanto dispone la Disposición A dic ional Cuarta de la Ley 
42/79 de 29 de Di ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1.980, referente a la incom patib ilidad  de la plaza 
o plazas cuya provisión se pretende, con cualquier otra del Estado, Provincia o M un ic ip io , así como con plazas dependien
tes de Organismos o Entidades de la Seguridad Social.

‘_as solicitudes, podrán presentarse en cualquier m om ento y surtirán efecto por todo el año natural en que 
seformulen, partic ipando en la presente Convocatoria, los concursantes que tengan presentadas sus instancias, y las que te n 
gan entrada en el Registro General del Ins titu to  Nacional de la Salud hasta las trece horas del día 31 de Mayo de 1.980.

Los derechos de Concurso son de M IL  PESETAS (1.000,00).

Los concursantes, deberán ad juntar a las instancias los documentos que acrediten fehacientem ente los m éri
tos consignados en el historia l. Dichos documentos, serán originales o testim onios notariales de los mismos o fo tocopias del 
original debidamente autenticados por federatorio público.

Las solicitudes que se rem itan por Correo, deberán cum p lir lo dispuesto en el A rtíc u lo  66, párrafo 3? de la 
Ley de Procedim iento A dm in is tra tivo  de fecha 17 d e Ju lio  de 1.958.

Ciudad Real, 17 de Mayo de 1980 
EL DIRECTO R P R O V IN C IA L  AC C TAL.

2 1 1
2 1 1
2 1 1
2 1 1

3 1 2
2 1 1
1 — 1
1 — 1
1 1

1 1
1 — 1
1 — 1
1 - 1

I 'd o .  I ’n i i t a i t ó n  M a r t i n  l .s teban
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TABLA GENERAL DE RETENCIONES

Im porte  
rendim iento anual

Sin
hijos 1

i'c
2
7„

3
7.

4
7.

5
7.

6
7.

7
7»

s
7.

9
10

10
7.

11 
7»

12
7.

13
7.

14 6 
más 
7o

Hasta 166.666.......
Más de 166.666...... . 1
Más de 250.000...... ?
Más de 270.000...... 3 1 —
Más de 295.000...... 4 2 —
Más de 320.000...... 5 3 1 —
Más de 350.000...... 6 4 3 1
Más de 390.000...... 7 5 4 2 1 — —
Más de 435 .000 ...... 8 7 5 4 2 1
Más de 490 .000 ...... ... 9 8 7 5 4 3 2
Más de 560.000...... ...10 9 8 7 6 5 4 3 1
Más de 645.000...... 1 1 10 9 8 7 6 5 5 4 3 2 — — — —
Más de 880.000...... 1? 11 10 10 8 8 7 6 5 4 3 2 2 2 2
Más de 1.040.000... 13 12 11 10 9 9 8 8 7 7 7 6 6 6 6
Más de 1.225.000... 14 13 12 11 10 10 9 9 8 8 8 7 7 7 7
Más de 1.465.000... 1 5 15 14 13 12 12 11 11 10 10 10 9 9 9 9
Más de 1.725.000... 16 16 15 14 13 13 12 12 11 11 11 10 10 9 9
Más de 2.000.000... 1 7 17 16 15 14 14 13 13 13 12 12 12 11 11 11
Más de 2.315.000... 18 18 17 16 15 15 14 14 14 14 13 13 13 13 12
Más de 2.645.000... ...19 19 18 17 16 16 16 16 15 15 15 15 15 14 14
Más de 2.985.000... ?n 20 19 18 17 17 17 17 16 16 16 16 16 15 15
Más de 3.330.000... ?1 21 20 19 18 18 18 18 17 17 17 17 17 17 16
Más de 3.680.000... ?? 22 21 20 19 19 19 19 19 19 18 18 18 18 18
Más de 4.000.000 ...?3 23 22 22 21 21 21 21 21 21 21 21 21 21 21

IMPORTANTE

Se pone en conocimiento 
de la Colegiación, que 
disponemos de carpetas 
archivos para los recibos 
colegiales, de derrama, 
de P.S.N. y cuantos jus
tificantes te son obliga
torio conservar durante 
5 AÑOS, a efectos gas
tos deducibles del Im
puesto sobre la R e*+.a.

Su precio es de 300 pts.

ULTIMA HORA

INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUD
DIRECCION PROVINCIAL

CONVOCATORIA DE CONCURSO LIBRE DE PLAZAS VACANTES II.CC. 

RESIDENCIA SANITARIA "NTRA. SRA. DE ALARCOS" DE CIUDAD REAL

Jefes Médicos
Especialidades de sección adjuntos

O fta lm o lo g ía ........................................................................... — 1
O to rr in o la r in g o lo g ía ............................................................  — 1
Medicina In te rn a ..................................................................... — 1

RESIDENCIA SANITARIA "SANTA BARBARA" DE PUERTOLLANO
P e d ia tría ...................................................................................  — 1
Anestesia-Reanimación.........................................................  1 —
R adio logía ................................................................................  1 1
O to rr in o la r in g o lo g ía ............................................................  — 1
Medicina In te rn a .....................................................................  — 1
Electroencefalograf ía ............................................................  — 1

RESIDENCIA SANITARIA "GUTIERREZ ORTEGA" DE VALDEPEÑAS
O to rr in o la r in g o lo g ía ............................................................  1 1
R adio logía ................................................................................  — 1
Anestesia-Reanimación.........................................................  — 1
P e d ia tr ía ...................................................................................  — 1

RESIDENCIA SANITARIA "VIRGEN DE ALTAGRACIA" 
DE MANZANARES

O fta lm o lo g ía ........................................................................... — 1
O to rr in o la r in g o lo g ía ............................................................  1 1
R adio logía ................................................................................  — 1
Cirugía g e n e ra l........................................................................ — 1
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NOTICIAS VARIAS

Salarios y jornada de trabajo

El Convenio Colectivo de la cons
trucción, de M adrid, firm ado el día 
25 de enero de 1980, contiene las 
precisiones siguientes:

Jornada efectiva de traba jo : 42 
horas semanales; 5 días de trabajo a 
la semana.

Retribución de un peón: 510.942 
pesetas al año; o fic ia l prim era: 
557.470 pesetas al año.

Vacaciones: 30 días naturales al 
año. Indemnización complementaria 
en caso de hospita lización, e indem
nización por muerte en accidente 
laboral de un m illón  de pesetas.

Los accidentes de tráfico, octavo 
pecado capital

:|íiip :Í ilt í iíg S í 

Ít§ ;iS > iS tS ^

Salud bucal

La situación de la salud bucal en 
nuestro país es preocupante. La ca
ries dental, por ejem plo, afecta al 
71,4 por 100 de nuestra población 
infantil y  a más del 98 por 100 de la 
población adulta.

Si a esto sumamos las paradonto- 
patías, el cáncer bucal y las m aloclu- 
siones, que son las enfermedades 
dentales más frecuentes, se puede 
señalar, según estudios estadísticos, 
que el padecer, dental de la. pobla
ción cuesta más de 11.000 m illones 
de pesetas en pérdidas de horas de 
trabajo, cuando una inversión de
1.000 millones al año en campañas 
de prevención sanitaria d ism inu iría  
el problema en un 60 por 100.

Otra cuestión m uy im portan te  es 
el m ínim o censo de Odontólogos- 
Estomatólogos en relación con la 
población. La lim itac ió n  de nuevos 
especialistas está orig inando el in 
trusismo profesional de O don tó lo 
gos no médicos extranjeros y las rei
vindicaciones de los protésicos.

Í s & t ! ! ¡ t $ ! § l iM

lí í í i í lá í i í i^ s & f^

::§§§KÉg|i:$ i^

lÉéafjH iií®

Asociación Médica Mundial

En la “ Asociación Médica M un
d ia l”  en la que están integradas re
presentaciones de cerca de cincuenta 
países figura com o m iem bro O ficia l 
de los Médicos de España, el Con
sejo General de Colegios Médicos de 
España,

Notas de Archivo

Acaáeiri'ia: N ac iona r ;de:; M edicina 
Excm o. Sr. Don Carlos M? de Cor-É§|6£ÍÍiillÍflÍtl§H

A tu servicio

El Colegio ha adqu irido  una m u l
ticop ista  que está al servicio de su 
Colegiación.

Asesoría Fiscal Colegial

íiEiil̂ íaisiéill̂ saSié

Importante

Certifica exclusivamente en im 
preso O ficia l, nuestros huérfanos y 
la economía Colegial que es la tu 
ya, te lo agradecerán, e jem plo:

EL SEGURO C O LE C TIV O  DE 
V ID A  C O LE G IA L  y la posible 
am pliación de CO BERTUR AS 
EN E L SEGURO DE RESPON
S A B IL ID A D  PR O FESIO N AL.

Próximamente

íM i is iá g i^

SeíiSSS::-:^

Homologación úe Hospitales

La Asociación de Médicos y Hos
pitales Generales y Psiquiátricos ha 
acordado so lic ita r a la Adm in is tra-

En Almagro

de A^tomía Patológica, tendrá tu
gar una mesa redonda los días 4 y 
5 de Junio, que tratara ce “Neopla- 
síBs y Pi-eudon eopfastas infraocula
res”, “Comunicaciones Libres”.

Safa de sesiones d-ef Parador Na-i
ie i l s a j i l l i®

U L T IM A  H O R A

EL CONSEJO G E N E R A L DE COLEGIOS DE M EDfCOS C O M U N IC A Q U E  A  TR A V E S  C O M I
L O N  H O N O R A R IO S  CONSEG UIDO  A U M E N TO  D E L 12,5 POR C tE N TO  EN G U A R D IA S  RESIDENCJAS 
CON EFECTO R E T R O A C T IV O  DE PR IM ER O  DE 1,980.
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